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RESUMEN EJECUTIVO 

 

1. Nombre de la empresa.  

Grupo Industrial DC5, S de R.L. de C.V. 

 

2. Nombre del producto o proceso 

Patio de Maniobras y Almacenamiento Temporal para Contenedores Marítimos. 

Las etapas serán las de preparación del predio, construcción y operación. 

 

3. Indicar zona de localización o domicilio, señalando si el predio se ubica dentro 

de un área con uso de suelo compatible con la actividad propuesta. 

El proyecto se encuentra ubicado en el predio calle de las olas S/N, Colonia Vista al Mar 

(General Abelardo L. Rodriguez), Delegación el Sauzal, Ensenada Baja California.    

 

 
 

De conformidad al oficio No. DUS/203/0219, de fecha 18 de septiembre de 2019 del Ing. 

Cesar Rios Patricio, subdirector de administración urbana del XXII Ayuntamiento de 

Ensenada, Baja California, hace del conocimiento que el predio en cuestión está dentro de 

los límites del centro de población de ensenada, publicado en el periódico oficial del Estado 

de Baja California de fecha 13 de marzo del 2009, donde establece para la zona del sector 

Sauzal (S) subsector S.2 donde se localiza el inmueble referido el uso de suelo habitacional 

en reservas territoriales, por tal motivo no requiere el trámite de cambio de uso de suelo en 

terrenos forestales de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT).  
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4.  Fase del proyecto donde se identificaron los impactos ambientales de mayor 

significancia (construcción, operación, abandono). 

 

a) Construcción: 

Es la fase del proyecto que representa mayor impacto adverso o negativo, si bien el predio 

se encuentra impactado en su mayoría por el desarrollo antropogénico (urbano), no existe 

construcción o edificación previa, por lo que el suelo; aunque desprovisto de vegetación en 

su mayoría, conserva muchas de sus características naturales. 

 

b) Operación: 

Destacan los impactos potencialmente adversos asociados con la circulación y movimiento 

de vehículos en la zona con la generación de emisiones atmosféricas (Partículas Sólidas 

Totales, Ruido, Vibraciones, etc.). Las medidas de mitigación estarán enfocadas a este 

segmento. 

Esta fase es la de mayor impacto positivo sobre los factores ambientales gracias a la 

generación de empleos y al contribuir con el desarrollo económico de la zona. 

 

c) Abandono: 

Al termino de vida útil del proyecto o cese de operaciones de la empresa, se procederá a 

retornar a su lugar de origen el equipo de acuerdo a lo que marca la Ley y se llevarán a cabo 

las actividades para cierre considerando todos los aspectos de mitigación o impactos 

ambientales que se pudieran generar. 

   

5. Impactos ambientales identificados.  

En su momento el área en estudio presentaba flora silvestre y fauna nativa de la región, 

misma que al momento de la evaluación física del predio NO SE OBSERVA ninguna especia 

de fauna silvestre y en flora se aprecian algunas zonas aisladas que cubre aproximadamente 

8.5m2 de la superficie general, el sitio ya se encuentra en su mayoría impactada por el 

desarrollo antropogénico (principalmente urbano). 

( Ver ANEXO 13: Tabla De Correlación Importancia - Impacto – Aspecto) 

 

6. Describir brevemente si existen proyectos asociados. 

No existen proyectos asociados a los procesos actuales. A futuro, en caso de existir, en su 

momento se notificará a las autoridades correspondientes. 

 

7. Indicar si para el desarrollo del proyecto se utilizará alguna sustancia 

considerada dentro del Primero y Segundo Listado de Actividades 

Consideradas como Altamente Riesgosas, publicados en el Diario Oficial de la 

Federación el 28 de marzo de 1990 y el 4 de mayo del 2002 respectivamente; así 

como en el Acuerdo por el que se expide el Listado de Actividades consideradas 

como Riesgosas, publicado en el Periódico Oficial del Estado, en fecha 18 de 

junio de 1999, o en los artículos 35 y 36 del Reglamento de la Ley de Protección 

al Ambiente para el Estado de Baja California en Materia de Impacto Ambiental. 

La empresa no utiliza ninguna sustancia considerada dentro del Primero o Segundo Listado 

de Actividades Consideradas como Altamente Riesgosas. 
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8.  Informar si se presentarán emisiones atmosféricas de alguna sustancia incluida 

en el RETC o que por sus características presente alta toxicidad. 

El proceso NO desarrollara emisiones atmosféricas de sustancias incluidas en el RETC o de 

alta toxicidad.  

 

9. Señalar si existe algún impacto ambiental identificado que no pueda ser 

mitigado.  

El proyecto se ajusta a las regulaciones ambientales, NO se identifican Impactos Ambientales 

que no puedan ser mitigados. 

 

10.  Comentar los beneficios socioeconómicos ponderados. 

El proyecto tiene beneficios positivos al mantener y generar empleos para 45 personas (de 

manera directa), flujo financiero, incremento de percepciones por pago de impuestos y de 

manera indirecta al contratar servicios, compra de materiales, equipos, etc.   

 

11.  Mencionar si el predio cuenta con la presencia de flora y fauna nativa 

mencionada en el anexo normativo III de la NOM-059-SEMARNAT-2010, 

Protección ambiental-Especies nativas de México de flora y fauna silvestres-

Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-

Lista de especies en riesgo. 

No, dentro del predio se observa flora nativa como la especia Bergerocactus emoryi sin 

embargo no se encuentra enlistada en el anexo normativo III de la NOM-059-SEMARNAT-

2010, respecto a fauna no se aprecia ninguno tipo de ella durante la evaluación física del 

predio. 

   

12.  Concluir si el proyecto es ambientalmente viable o si existe alguna 

recomendación relevante u otro posible sitio para su desarrollo. 

El proyecto se ajusta a las regulaciones ambientales, el uso de suelo es compatible con la 

actividad propuesta al encontrarse ubicada en un área definida tipo mixto (habitacional-

industrial), el lugar cuenta con los servicios básicos y complementarios, tales como: energía 

eléctrica, telefonía y transporte (todos, servicios requeridos para la operación), por lo anterior 

se concluye que el desarrollo de las actividades están de acuerdo con la vocación natural del 

área y es compatible con las actividades circundantes. 

 

Conclusión:  ES VIABLE LA ACTIVIDAD EN EL SITIO PROPUESTO. 
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APARTADO I. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DATOS GENERALES DEL PROYECTO, DEL 

PROMOVENTE Y DEL RESPONSABLE DEL 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
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I.1 Proyecto 

Elaborar e insertar en este apartado un croquis (tamaño doble carta), donde se señalen las 

características de ubicación del proyecto, las localidades próximas, rasgos fisiográficos e 

hidrológicos sobresalientes y próximos, vías de comunicación y otras que permitan su fácil 

ubicación. 

 

ANEXO 1 Croquis 

 

I.1.1 Nombre del proyecto 

Grupo Industrial DC5, S de R.L. de C.V. 

 

l.1.2 Estudio de riesgo y su modalidad.  

Manifestación de impacto ambiental, modalidad particular. 

 

I.1.3 Ubicación del proyecto   

Calle, número o identificación postal del domicilio, colonia, código postal, localidad, municipio 

o delegación y entidad federativa. 

El lugar en donde se pretende ubicar las instalaciones para  “Patio de Maniobras y 

Almacenamiento Temporal para Contenedores Marítimos”, donde se realizara la actividad de 

limpieza de terreno, nivelación y conformación de plataformas, barda perimetral y caseta de 

acceso de un recinto fiscalizado estratégico y su operación”, el predio en cuestión está dentro 

de los límites del centro de población de Ensenada, publicado en el periódico oficial del 

Estado de Baja California de fecha 13 de marzo del 2009, donde establece para la zona del 

sector Sauzal (S) subsector S.2 donde se localiza el inmueble referido el uso de suelo 

habitacional en reservas territoriales 

 

Domicilio:  

El proyecto se encuentra ubicado en el predio calle de las olas S/N, Colonia Vista al Mar 

(General Abelardo L. Rodriguez), Delegación El Sauzal, Ensenada Baja California. 

 

Coordenadas:  

Latitud: 31°54,483"N   Longitud: 116°42.745"O 

UTM:  11R 527191.32 m E  3530280.95 m N 
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Colindancias: 

N: Predios desocupados E: Predios desocupados y Comunidad       

educativa Montessori 

S: Calle de las olas y villa san miguel.  O: Predios desocupados.  

 

Vialidades: 

2. Villa San Miguel. 

    Triunfo 

    Vallecitos  

         

Dimensiones del proyecto. 

El proyecto es un polígono con una superficie aproximada de 78,294.891m2. la superficie 

construida tendrá una dimensión de 28,156.9703m2        

 

Tiempo de vida útil del proyecto. 

99 años 
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En caso de que el proyecto que se somete a evaluación se vaya a construir en varias etapas, 

justificar esta situación y señalar con precisión, ¿qué etapa cubre el estudio que se presenta 

a evaluación? El presente estudio contempla la fase de preparación del terreno, construcción, 

operación y mantenimiento y la fase de desmantelamiento o abandono. 

 

I.1.4 Presentación de la documentación legal: 

Documentación probatoria: 

a) Escrituras de propiedad 

 

ANEXO 2 Documentación probatoria. 

 

I.2 Promovente: 

I.2.1. Nombre y razón social 

 

 

I.2.2. Registro Federal de Contribuyentes del promovente 

 

 

I.2.3. Nombre y cargo del representante legal 

Protección de datos personales y/o confidenciales 

 

ANEXO 3 Poder legal  

 

I.2.4. Dirección del promovente o de su representante legal 

Protección de datos personales y/o confidenciales 

 

I.2.5. Correo electrónico 

Protección de datos personales y/o confidenciales 

 

I.3 Responsable de la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental 

 

I.3.1. Nombre o razón social 

Protección de datos personales y/o confidenciales 

 

I.3.2. Registro Federal de Contribuyentes 

Protección de datos personales y/o confidenciales 

 

I.3.3. Nombre del responsable técnico del estudio 

Protección de datos personales y/o confidenciales 
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I.3.4. Dirección del responsable técnico del estudio 

Protección de datos personales y/o confidenciales 

 

I.3.5. Colaboradores 

Protección de datos personales y/o confidenciales 
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APARTADO II. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 GRUPO INDUSTRIAL DC5, S. DE R.L. DE C.V.                                                    
 

MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL, MODALIDAD PARTICULAR                                                  pág. 10 

 

II.1 Información General del proyecto 

 

II.1.1 Naturaleza del proyecto 

El proyecto consiste en el acondicionamiento de un predio mediante actividades de limpieza, 

desyerbe, desempalme, nivelación y construcción para la actividad de “Patio de Maniobras 

y Almacenamiento Temporal para Contenedores Marítimos”. 

 

Dentro del predio se acondicionarán espacios para un patio de maniobras, un área de 

revisión aduanera para comprobación y revisión de la mercancía, un área administrativa que 

se subdivide en un área para autoridad aduanera y oficinas con estacionamiento y área de 

almacén de contenedores marítimos además de una caseta de vigilancia y un cerco 

perimetral. 

 

El área total del predio es de:  

FISICA:  78,294.8917m2.  

DOCUMENTAL:  79,999.79957m2 

 

El proyecto mantiene una estrecha relación con las actividades económicas más 

sobresaliente de la zona, que son las actividades portuarias, importación y exportación de 

productos.  

 

II.1.2 Selección del sitio. 

El sitio se ha seleccionado considerando el espacio disponible para la adecuación de 

espacios característicos necesarios para el desarrollo del proceso, espacios amplios, a cielo 

abierto, y áreas administrativas. 

 

Adicionalmente se consideran los siguientes criterios: 

 Servicios disponibles en la zona como son red de electrificación, alumbrado público, 

telefonía, internet, etc. 

 Infraestructura urbana y su cercanía con avenidas para la circulación de los vehículos 

de una manera rápida y segura. Principalmente fácil acceso a vehículos pesados 

como camiones y rabones.  

 Está ubicado fuera de zonas arqueológicas e históricas. 

 No se encuentra en una zona de conservación ecológica, área natural protegida, 

reserva ecológica de ningún tipo o área de preservación agrícola o de fomento 

ecológico. Sin embargo en el predio se ha encontrado flora endémica la cual debe ser 

preservada. 

 

II.1.3 Ubicación física del proyecto y planos de localización 

a) Incluir un plano topográfico actualizado, en el que se detallen la o las poligonales 

(incluyendo las de las obras y/o actividades asociadas y de apoyo, incluso estas 

últimas, cuando se pretenda realizarlas fuera del área del predio del proyecto) y 

colindancias del o de los sitios donde será desarrollado el proyecto, agregar para cada 
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poligonal un recuadro en el cual se detallen las coordenadas geográficas y/o UTM de 

cada vértice, y la escala gráfica y/o numérica. 

 

 ANEXO 4 Localización del sitio del proyecto. (Plano poligonal) 

 

b) Presentar un plano de conjunto del proyecto con la distribución total de la 

infraestructura permanente y de las obras asociadas, las obras provisionales dentro 

del predio, los principales núcleos de población existente y otros proyectos productivos 

del sector, a la misma escala que el mapa de vegetación que se solicitará en la sección 

IV.2.2 inciso A.  

 

ANEXO 5 Plano con distribución total. 

 

II.1.4 Inversión requerida  

a) Reportar el importe total del capital total requerido (inversión + gasto de operación), 

para el proyecto. 

El proyecto comprende básicamente los siguientes elementos y actividades: construcción del 

área de acopio y recepción de residuos. La infraestructura de apoyo ya está en 

funcionamiento con la actividad actual (eléctricas, hidráulicas y sanitarias). 

La inversión contemplada para el proyecto será de aproximadamente $48,000,000.00 pesos 

(incluye predio, construcción y costos de arranque de la operación). 

 

c) Precisar el período de recuperación del capital, justificándolo con la memoria de 

cálculo respectiva. No se tienen datos a corto plazo. 

 

d) Especificar los costos necesarios para aplicar las medidas de prevención y mitigación 

y adaptación. 

 

Estos costos ya están incluidos en la inversión total del proyecto, sin embargo, es importante 

mencionar que la operación de “Patio de Maniobras y Almacenamiento Temporal para 

Contenedores Marítimos”, tiene poco riesgo de contaminación y/o afectación por las medidas 

que serán establecidas. 

 

 

II.1.5 Dimensiones del proyecto. 

Especifique la superficie total requerida para el proyecto, desglosándola de la siguiente 

manera: 

 

a) Superficie total del predio (en m2).  

- 78,294.891m2      
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b) Superficie a afectar (en m2) con respecto a la cobertura vegetal del área del proyecto, 

estableciendo el tipo de comunidad vegetal existente en el predio (selva, manglar, 

tular, bosque, etc.). Desglosando, para cada caso su relación (en porcentaje), respecto 

a la superficie total del proyecto. 

 

- En el área no existe selva, manglar, tular o bosques de la región; sin embargo, en la 

superficie destinada para la construcción se han encontrado especies de flora nativa, 

específicamente Bergerocactus emoryi  que si bien no está mencionada en el anexo 

normativo III de la NOM-059-SEMARNAT-2010, es importante su preservación.   

 

Los setos observados conformados por la especie nativa Bergerocactus emoryi distribuidos 

en 3 grupos, lo equivalente a 8.5m2  la superficie destinada para construcción, la cual tiene 

un área de 28,156.9703m2. 

 

c) Superficie (en m2) para obras permanentes. Indicar su relación (en porcentaje), 

respecto a la superficie total. 

- 28,156.970m2  que equivale al  35.96% de la superficie total. 

  

 

II.1.6 Uso actual del suelo y/o cuerpos de agua en el sitio del proyecto y en sus 

colindancias. 

De conformidad al oficio No. DUS/203/0219, de fecha 18 de septiembre de 2019 del Ing. 

Cesar Rios Patricio, subdirector de administración urbana del XXII Ayuntamiento de 

Ensenada, Baja California, hace del conocimiento que el predio en cuestión está dentro de 

los límites del centro de población de Ensenada, publicado en el periódico oficial del Estado 

de Baja California de fecha 13 de marzo del 2009, donde establece para la zona del sector 

Sauzal (S) subsector S.2 donde se localiza el inmueble referido el uso de suelo habitacional 

en reservas territoriales, por tal motivo no requiere el trámite de cambio de uso de suelo en 

terrenos forestales de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT). 

 

El Programa de Ordenamiento del Estado de Baja California (POEBC 2014) indica que este 

sitio se ubica dentro de la Unidad de Gestión Ambiental UGA 2 Conurbación Tijuana, 

Rosarito, Tecate y del subsistema 1.2.Pb.3.10.a, Centro de Población Ensenada. La 

política general de esta UGA es Aprovechamiento Sustentable. 

 

Esta política tiene por objeto mantener la integridad funcional del territorio, proporcionando 

criterios de regulación ecológica para que la utilización de los recursos naturales genere el 

menor impacto al medio ambiente, evitando poner en peligro el equilibrio de los ecosistemas, 

que pueda provocar un deterioro ambiental.  

 

Aplica en aquellas unidades que cuentan con recursos naturales susceptibles de explotarse 

productivamente de manera racional, en apego a las normas y criterios de regulación urbanos 

y ecológicos, y requieren tener un control eficaz de su uso para prevenir un crecimiento 

desmedido de los asentamientos humanos y de las actividades productivas en áreas que 
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presenten riesgos actuales o potenciales para el desarrollo urbano o productivo y que pueden 

poner en peligro la integridad física de los pobladores y el equilibrio de los ecosistemas, 

provocando un deterioro ambiental y disminuyendo la calidad de vida de la población en 

general.  

 

Bajo esta política es necesario aplicar estrictos criterios de regulación ecológica con el objeto 

de minimizar los efectos contaminantes de las actividades productivas y humanas. El 

proyecto de estudio no contraviene con esta política de aprovechamiento sustentable.  

 

El Programa de Desarrollo Urbano de Centro de Población de Ensenada 2010 - 2030 

(PDUCP-E ) expresa que la zona donde se ubica el polígono de estudio está clasificada 

como: Sector El Sauzal, sub sector S.2 con uso de suelo predominante de tipo habitacional. 

La matriz de compatibilidades de uso de suelo contenida en el PDUCP-E para el subsector 

correspondiente no muestran restricciones para el tipo de actividad que se llevara a 

cabo en el predio, el cual consistirá en: “Patio de Maniobras y Almacenamiento Temporal 

para Contenedores Marítimos”, donde se realizara la actividad de limpieza de terreno, 

nivelación y conformación de plataformas, barda perimetral y caseta de acceso de un recinto 

fiscalizado estratégico y su operación”.  

 

ANEXO 6: Matriz de compatibilidad de uso de suelo, sub sector S.2  

 

En cuanto la  presencia de cuerpos de agua en el polígono, se observa en el Atlas del agua 

INEGI que no existe ningún tipo de cuerpo de agua dentro del polígono de estudio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 1 Cuerpos de agua 

Fuente:  1 Atlas de agua -  INEGI 2017 

Localización del predio 
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II.1.7 Urbanización del área y descripción de servicios requeridos 

El área de interés se encuentra dentro de una zona despoblada, aún desprovista de algunos 

servicios básicos como conexión a la red de drenaje municipal y energía electrica. 

  

El proyecto utilizará los siguientes servicios públicos, provistos por el municipio, estado y 

gobierno federal y particulares: 

 energía eléctrica,  

 agua potable, 

 telefonía, 

 internet, 

 servicio de conducción y disposición de aguas residuales y  

 sitios de recolección y de disposición de residuos sólidos urbanos. 

 

II.2. Características particulares del proyecto 

El proyecto consiste en un patio de maniobras para contenedores marítimos, donde se 

realizará la actividad de limpieza de terreno, nivelación y conformación de plataformas, barda 

perimetral y caseta de acceso de un recinto fiscalizado estratégico y su operación. 

 

La empresa laborara 24 horas dividido en 3 turnos de trabajo con  15 empleados por turno, 

en total 45 personas.  

 

Las dimensiones de las distintas áreas del proyecto se desglosan a continuación: 

 

ÁREA.  DIMENSIONES  

Autoridad aduanera. 65.7353m2  

Patio de maniobras. 855.3818m2 

Comprobación y revisión de mercancía.  747.2746m2 

 

 

II.2.1 Descripción de la obra o actividad y sus características. 

 

a) Tipo de actividad o giro industrial. 

““Patio de Maniobras y Almacenamiento Temporal para Contenedores Marítimos”, donde se 

realizará la actividad de limpieza de terreno, nivelación y conformación de plataformas, barda 

perimetral y caseta de acceso de un recinto fiscalizado estratégico y su operación. 

 

b) Procesos y operaciones unitarias. 

No aplica, ya que no se llevará a cabo ningún proceso o se operará ningún equipo que 

implique un cambio físico o transformación química de la materia.  
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c) Señalar si los procesos son continuos o por lotes u si la operación es permanente, 

temporal o cíclica. 

La actividad “Patio de Maniobras y Almacenamiento Temporal para Contenedores Marítimos” 

no requiere de procesos, es una operación permanente. 

 

d) Capacidad de diseño de los equipos que se utilizarán,  

a. Carretillas para el movimiento de contenedores 

b. Vehículos para el transporte de contenedores. 

e) La totalidad de los servicios que se requieren para el desarrollo de las operaciones. 

 Servicios de agua potable en pipa. 

 Servicio de recolección de residuos sólidos urbanos. 

 Plantas de generación de energía electrica. 

 Recolección de aguas de servicios y sanitarios (por falta de servicios de drenaje). 

 Renta de maquinaria pesada 

 Arrendamiento de vivero para especies nativas.    

  

f) Indicar y explicar en forma breve, si el proceso que se pretende instalar en comparación 

con otros empleados en la actualidad, para elaborar los mismos productos, cuenta con 

innovaciones que permitan optimizar y/o reducir consumo de recursos y energía. 

Para la optimización de recursos se llevará a cabo un mantenimiento periódico en las 

instalaciones de las oficinas.  
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g) Diagrama de proceso 

Acondicionamiento del predio  

 
 

 

Tramites administrativos para obtener los 
permisos y factibilidades necesarios para 

el proyecto.

Inspeccion del terreno para determinar si 
existen especies nativas de flora y fauna

Solicitud de dictamen por SPA para 
reconocimiento de especies de flora 

nativa. 

Elaborar y presentar el programa de 
rescate y reubicacion de flora nativa.    

Asegurada la preservacion de las especies 
nativas encontradas en el predio, se 

procede al acondicionamiento del terreno.

Elaborar y presentar manifestacion de 
impacto ambiental. 

Compactacion del terreno, construccion 
de instalaciones y acondicionamiento de 

areas para operaciones. 

SIMBOLOGIA 

ENTRADAS SALIDAS 

Insumo directo  Emisiones a la atmosfera 
 

Insumo indirecto  Descargas de agua residual 
 

Agua 
 

Generación de residuos de manejo especial 
 

Energía (excepto energía eléctrica)  
 

Generación de residuos peligrosos 
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Etapa de Operación de Almacenamiento de contenedores: 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Recepción de contenedores 

Comprobacion y 
factibilidad de mercancia 

por personal calificado

Desmonte de contenedor 
del vehiculo.

Asignacion y maniobra de 
acomodo en el lugar 

asignado (almacenamiento)

SIMBOLOGIA 

ENTRADAS SALIDAS 

Insumo directo 
 

Emisiones a la atmosfera 
 

Insumo indirecto  Descargas de agua residual 
 

Agua 
 

Generación de residuos de manejo especial 
 

Energía (excepto energía eléctrica)  
 

Generación de residuos peligrosos 
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Etapa de envío o entrega de contenedores a los operadores de los camiones. 

 

        
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

se anuncia la llegada del 
camion a caseta de 

seguridad

el operador del camion se 
registra con el guardia de 

la caseta.

ingreso al patio de 
maniobras para cargar el 

contenedor maritimo

recepción de 
documentación aduanal.

salida del establecimiento, 
previo aviso  y revision de 

guardia de seguridad. 

SIMBOLOGIA 

ENTRADAS SALIDAS 

Insumo directo 
 

Emisiones a la atmosfera 
 

Insumo indirecto  Descargas de agua residual 
 

Agua 
 

Generación de residuos de manejo especial 
 

Energía (excepto energía eléctrica)  
 

Generación de residuos peligrosos 
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ll.2.2. Programa general de trabajo.  

Dentro del programa general de trabajo se contemplan las acciones que serán llevadas a 

cabo a lo largo de las distintas partes del proyecto, sin embargo, el mayor enfoque será en 

la parte de preparación y acondicionamiento del predio y la construcción de las instalaciones 

necesarias para el desarrollo de la actividad. 

 

ll.2.3. Preparación del sitio.  

La etapa de preparación del sitio para este proyecto contempla la limpieza y adecuación del 

polígono, construcción de fosa séptica y cisterna, nivelación del terreno, y llevar a cabo un 

programa de rescate y reubicación de flora silvestre, ya que en el predio existen especies de 

matorral costero nativos de la región que deben ser preservados. 

 

 No fue necesario adquirir material pétreo para relleno o nivelación. 

 No se afectó o modifico cuerpos de agua, y no existe colindancia con ninguno.  

 No hay taludes colindantes que necesiten una construcción especial. 
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II.2.4 Descripción de las obras y actividades provisionales del proyecto. 

 

No será necesario contratar un vivero para la preservación de las especies de flora 

encontradas en el predio ya que la reubicación será ex-situ, la replantación se llevara cabo 

enseguida de la remoción de cada ejemplar; en áreas preseleccionadas para la recepción de 

cada ejemplar en el predio colindante al proyecto.  

 

La contratación de personal experto en materia de conservación y las actividades de 

remoción de especies y replantación mediante el Programa de Rescate y Reubicación de 

Flora Silvestre se consideran actividades provisionales del proyecto. 

 

Para el acondicionamiento del terreno, se sub contratará una empresa especializada en el 

manejo de maquinaria pesada quienes utilizan sus propias herramientas y equipos para lleva 

a cabo dichas instalaciones, la disposición de los residuos generados por dichos equipos 

correrá a cargo del mismo personal sub contratado. 

 

La obra de la fosa séptica se considera provisional, hasta que la planta pueda conectarse al 

drenaje pluvial, de igual forma, la contratación de pipas de agua para abastecer el agua de 

uso común se considera también una actividad provisional. Sera necesario el arrendamiento 

de sanitarios portátiles para el personal que se mantendrá trabajando en el predio, hasta que 

los sanitarios sean habilitados, la empresa arrendadora de este servicio se hace cargo de los 

residuos generados. 

 

II.2.5 Etapa de construcción. 

La etapa de construcción corre a cargo del Grupo Industrial DC5, S de R.L. de C.V. y consiste 

en la construcción de: 

 Yarda de almacenamiento de contenedores marítimos. 

 Área de revisión aduanera. 

 Patio de maniobras.  

 Área administrativa.  

 Estacionamiento. 

 Área para autoridad aduanera. 

 Caseta de acceso.  

 Barda perimetral. 
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II.2.6 Etapa de operación y mantenimiento. 

 

a) Descripción general del tipo de servicios y/o productos que se brindarán en las 

instalaciones. 

Patio de maniobras para contenedores marítimos, donde se realizará la actividad de limpieza 

de terreno, nivelación y conformación de plataformas, barda perimetral y caseta de acceso 

de un recinto fiscalizado estratégico y su operación. 

 

b) Tecnologías que se utilizarán, en especial las que tengan relación directa con la 

emisión y control de residuos líquidos, sólidos o gaseosos; 

Ya que el proyecto consiste en almacenamiento de contenedores marítimos, no se lleva a 

cabo ninguna actividad de procesamiento de materia prima o actividad que genere residuos 

peligrosos de manera preponderante. 

 

Las emisiones que se podrían generar en el predio serán a causa de los vehículos pesados 

que visiten el predio. también se contempla la probabilidad de algún derrame de aceite por 

falla de mantenimiento de los camiones, En ambos casos, los responsables de cada vehículo 

(ajenos al proyecto) deberán hacerse cargo de dichos contaminantes.   

Los residuos sólidos  urbanos serán dispuestos mediante una empresa certificada para este 

fin.  

c) Volumen y tipo de agua a utilizar (cruda y/o potable) y su fuente de suministro. 

El agua utilizada para las actividades comunes y sanitarios es abastecida a través de pipas 

(agua cruda) ya que actualmente no existe conexión con la red de agua potable. El consumo 

mensual aproximado de agua se calcula en 87.7 metros cúbicos al mes. 

 

d) Insumos, tipo y cantidad de combustible y/o energía necesaria para la operación;  

Por las características del proyecto, no es necesario el almacenaje de combustibles. 

La energía utilizada será electrica. 

 

e) Maquinaria y equipo (incluyendo programa de mantenimiento);  
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El programa de mantenimiento correrá a cargo de la empresa proveedora de los equipos, por 

medio de la garantía, la cual dura aproximadamente 6 meses.   

 

f) Otros recursos naturales que se aprovechen y su procedencia, tipo de maquinaria y 

equipo;  

No existe actividad que aproveche otro recurso natural más que el agua para actividades 

generales de limpieza y sanitarios. 

 

g) Tipo y cantidad de sustancias y materiales que se utilizarán y almacenarán, etc.; 

(Sustancias químicas, Materiales, Productos y subproductos) 

El proyecto no almacenara sustancias químicas tampoco materia prima; el proyecto no 

generara ningún producto o sub producto.  

 

h) Tipo de reparaciones a sistemas, equipo, etc.  

Las reparaciones generalmente son realizadas por compañías contratistas externas, 

internamente se llevan a cabo mantenimientos preventivos periódicos y mantenimientos 

correctivos cuando se requiera. 

Hasta el momento no hay evidencia de fallos en equipos que requieran una reparación 

mayor.    

 

i) Generación, manejo y descarga de aguas residuales (indicar el volumen estimado de 

agua residual que se generará, señalando origen, empleo que se le dará, volumen 

diario descargado, sitio de descarga). 

Dado que no se cuenta con conexión con la red de agua potable, tampoco se encuentra con 

tuberías que se conecte al drenaje municipal, por lo que el agua de sanitario se almacena en 

fosa séptica la cual se limpia entre 4 y 5 veces por mes 

 

j) En caso de generar lodos, especificar origen, composición esperada, volumen 

generador por mes, sitio de almacenamiento temporal y disposición final. 

No se genera ningún lodo residual 

 

 

ll.2.7 Otros Insumos 

No se utilizan otros insumos 

 

ll.2.7.1 Sustancias no peligrosas. 

No se utilizan sustancias 

 

ll.2.7.2 Sustancias peligrosas. 

Uso de combustibles: gasolina y Diesel 

ANEXO 7- Hojas de datos de seguridad 
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II.2.8 Descripción de las obras asociadas al proyecto 

La etapa de preparación del sitio y construcción. 

 

ll.2.9 Etapa de abandono del sitio. 

Como se mencionó anteriormente se planea una vida útil del proyecto de 99 años, el cierre 

de la operación y retiro de la actividad proyectada antes de ese tiempo solo será por una 

fuerte contracción en el mercado, que diera lugar a la falta de solvencia del proyecto, para 

este caso se presentará un programa de abandono del sitio a las autoridades competentes y 

con el compromiso ambiental de entregar el área libre contaminantes. 

 

Por medio de este programa se contempla el capital humano, y el cuidado y seguridad 

enfocados al medio ambiente y medio ambiente laboral, lo cual permitirá tener un mayor 

control, debido al giro de la empresa, el predio puede servir para desarrollar otra actividad de 

tipo industrial que maneje un proceso acorde a las necesidades del área. 
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ll.2.10 Generación, manejo y disposición de residuos sólidos, líquidos y emisiones 

a la atmósfera. 

Solo se generarán residuos sólidos urbanos, provenientes de las áreas administrativas 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No.
Area o fuente 

donde se genera

Tipo de 

residuo

Tipo de 

Almacenamient

o

Cantidad 

generada 

kg/mes

Disposicion

final

1 administracion papel bond
Contenedores 

arrendados

relleno 

sanitario

2 administracion
residuos 

generales 

Contenedores 

arrendados

relleno 

sanitario

25kg
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II.2.11Infraestructura para el manejo y la disposición adecuada de los residuos 

 

Se contará con dos contenedores de carga frontal los cuales serán arrendados con la misma 

empresa quien hará la recolección y dispondrá los residuos sólidos urbanos, en relación a 

los residuos peligrosos serán almacenados de manera temporal y dispuestos con una 

empresa autorizada. 

 

 



 GRUPO INDUSTRIAL DC5, S. DE R.L. DE C.V.                                                    
 

MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL, MODALIDAD PARTICULAR                                                  pág. 26 

 

APARTADO III. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VINCULACIÓN CON LOS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS 

APLICABLES EN MATERIA AMBIENTAL Y, EN SU CASO, 

CON LA REGULACIÓN SOBRE USO DEL SUELO 
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III.1 Análisis de los instrumentos de planeación.  

A continuación, se describen las especificaciones que establecen los diferentes instrumentos 

de planeación aplicables a la zona de interés: 

 

a) Programa de Ordenamiento Ecológico del Estado de Baja California 
 

El programa de Ordenamiento Ecológico del Estado de Baja California (POEBC) es 

un instrumento regulador e inductor de la política ambiental que contribuye a la toma de 

decisiones en materia de planificación del uso del suelo y de gestión ambiental de actividades 

productivas en el territorio, contribuyendo al aprovechamiento sustentable y la conservación 

de los recursos naturales. 

 

Parte de la caracterización que se hace de la entidad, considerando las condiciones 

climatológicas, fisiográficas y edafológicas que se acompaña de un alto valor paisajísticos. 

La fisiografía accidentada actúa como una barrera natural para la comunicación terrestre y 

el desarrollo territorial que integre, de manera homogéneo, las actividades económicas y 

sociales, bajo la perspectiva que da el aprovechamiento sostenido de los recursos naturales 

con el propósito de disminuir los costos ambientales tanto local como regionalmente. 

 

Para conformar una regionalización ecológica actual, se consideraron seis niveles 

jerárquicos determinados de la siguiente manera: 

 

a) Zona Ecológica: Esta determinada por el macroclima 

b) Provincia: Determinada por criterios de macroclima y estructuras geológicas de 

segundo orden. 

c) Ambiente: Este elemento se estableció con base en los procesos físicos y 

biológicos, y tienen que ver con la influencia directa del océano-tierra, se utilizó 

una clasificación costera-terrestre. 

d) Región: Se definió de acuerdo con la identificación de problemáticas 

socioeconómicas comunes y a las topoformas. Desde esta perspectiva, se 

identificaron 9 regiones: 

 Región A: Bahía de los Ángeles-Paralelo 28 

 Región F: San Felipe-Bahía de los Ángeles 

 Región M: Mexicali y Valle 

 Región Pb: Playas de Rosarito-Punta Banda 

 Región Q: Punta Banda- San Quintín. 
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 Región Qp: San Quintín-Paralelo 28 

 Región S: Sierras 

 Región T: Tecate 

 Región Tj: Tijuana 

e) Sistema: Fijado con base en criterios geomorfológicos, oceanográficos e 

hidrológicos. 

f) Paisajes o Subsistema: Es la unidad mínima de la división del territorio, se delimita 

con base en criterios geomorfológicos, tipo de vegetación y fisiográficos 

(topoformas individuales tales como: costas con acantilados, etc; y por costas sin 

acantilados, dunas, lagunas costeras, sierras, lomeríos, bajadas, cañones, 

planicies, dunas, aguas interiores, valles y mesetas; tipos de vegetación como: 

mediterránea, del Desierto de Sonora y del Desierto Central). 

 

De acuerdo con los criterios anteriores, el Estado de Baja California quedo conformado 

con 294 Unidades de Paisaje codificadas por una clave que permite diferenciarlas de tal 

forma, que el área de estudio quedo codificada de la siguiente manera: 

 

a) Zona Ecológica 

b) Provincia 

c) Ambiente 

d) Región 

e) Sistema 

f) Paisaje o subsistema 

 

Las Unidades de Paisaje así definidas, se integraron en 13 Unidades de Gestión 

Ambiental (UGA) para cada una de las cuales se determinaron las políticas ambientales, 

lineamientos ecológicos, criterios de regulación ecológica y estrategias ecológicas que 

deberán orientar los usos y actividades productivas en el territorio estatal. 
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De acuerdo con el Programa de Ordenamiento Ecológico del Estado de Baja California, publicado el 

03 de julio de 2014 en el Periódico Oficial del Estado de Baja California, el sitio del proyecto se 

encuentra ubicado dentro de la Unidad de Gestión Ambiental (UGA) 2, polígono 2.a, la cual tiene una 

política ambiental de Aprovechamiento sustentable. (figuras 1 y 2). ZONA EN ESTUDIO 
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Esta política tiene por objeto mantener la integridad funcional del territorio, 

proporcionando criterios de regulación ecológica para que la utilización de los recursos 

naturales genere el menor impacto al medio ambiente, evitando poner en peligro el equilibrio 

de los ecosistemas, que pueda provocar un deterioro ambiental. Se aplica en unidades de 

gestión ambiental que presentan zonas muy dinámicas que han alcanzado un desarrollo 

económico aceptable y existe concentración de la población, del desarrollo urbano y de las 

actividades productivas (agrícolas industriales, turísticas, entre otras), donde se requiere 

aplicar medidas tendientes a fortalecer y asegurar el uso adecuado del territorio en función 

de criterios económicos, urbanos, ecológicos y sus correspondientes ordenamientos y 

normas, para minimizar los efectos nocivos en el medio ambiente. 

En el caso que nos ocupa, la UGA-2, polígono 2a tiene los siguientes lineamientos 

ecológicos y/o metas (tabla 1) 
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Los criterios de regulación ecológica aplicables a la UGA-2a son: 
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1. Asentamientos humanos 
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2. Turismo 
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3. Forestal 
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4. Huella ecológica 
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5. Industrial  
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6. Pecuarios 
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7. Conservación  
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8. Hidrológico  
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9. Caminos  
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10. Agricultura 

 
 

11. Minería  
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12. Acuicultura e instalaciones de la industria pesquera 
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Criterios de Regulación Ecológica Generales aplicables al área de ordenamiento: 
 
El Programa de Ordenamiento Ecológico del Estado establece lineamientos generales de 

aplicación, así como lineamientos particulares para cada una de las políticas ambientales. 

 

A continuación, se enuncian los lineamientos generales que aplican al proyecto en materia 

de Desarrollo de Obras y Actividades, Manejo Integral y Gestión de Residuos, Recurso Agua 

y SECTOR SECUNDARIO Subsector Industria de la Transformación. 

 

1. Desarrollo de obras y actividades 
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2. Manejo integral y gestión de los residuos  
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3. Recurso Agua 

 

 
 

 

4. SECTOR SECUNDARIO / Subsector Industrial de la Transformación 
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b) Programa de Desarrollo Urbano de Centro de Población de Ensenada 2010 - 
2030 (PDUCP-E ) 

 
El Programa de Desarrollo Urbano de Centro de Población de Ensenada 2010 - 2030 

(PDUCP-E ) expresa que la zona donde se ubica el polígono de estudio está clasificada 

como: Sector El Sauzal, sub sector S.2 con uso de suelo predominante de tipo habitacional. 

La matriz de compatibilidades de uso de suelo contenida en el PDUCP-E para el subsector 

correspondiente no muestran restricciones para el tipo de actividad que se llevará a cabo 

en el predio, el cual consistirá en: “Patio de maniobras para contenedores marítimos. 

 
 

c) Programa  Regional de Desarrollo Urbano, Turístico y Ecológico del 
Corredor Costero Tijuana-Rosarito-Ensenada. (COCOTREN) 

 

Se publicó en el Periódico Oficial del Estado el 16 de noviembre de 2001, y se actualizo por 

última vez el 26 de diciembre del 2014 cuya estructura temática abarcó los aspectos urbano, 

turístico y ambiental, considerando una franja a lo largo de la costa de aproximadamente 5 

km de ancho, con algunas secciones de 10 km terrestres. (Ver imagen) 

 

Tiene por objetivo general formular la estrategia de ordenamiento territorial para el corredor 

costero con base en la aptitud de la zona, con una visión regional de largo plazo, que integre 

de manera armónica el desarrollo urbano y el ambiente, que coadyuve al desarrollo 

económico considerando las capacidades sociales e institucionales locales y las 

oportunidades de posicionamiento económico regional con principios de desarrollo 

sustentable. 

 

 

Área del COCOTREN 

Ubicación del predio de 
estudio 

Programa parcial corredor 
industrial El Sauzal.  
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El predio en donde se desarrolla la ACTIVIDAD en referencia se ubica en la Unidad de 

Gestión Territorial (UGT33), El Sauzal Lomeríos, con Clave Unidad Ambiental 2.3.5.5.b la 

cual tiene una política de Aprovechamiento Sustentable, y Uso Urbano 

  

 
 

Política de Aprovechamiento Sustentable: 

La política tiene por objetivo mantener la integridad funcional del territorio, proporcionando 

las medidas técnicas normativas para que la utilización de los recursos naturales genere el 

menor impacto posible al medio ambiente, evitando poner en peligro el equilibrio de los 

ecosistemas que pueda provocar un deterioro ambiental. Se aplica en zonas muy dinámicas 

que han alcanzado un desarrollo económico aceptable y existe concentración de la 

población, del desarrollo urbano y de las actividades productivas (agrícolas, industriales, 

turísticas, energéticas, entre otras), donde se requiere aplicar medidas tendientes a fortalecer 

y asegurar el uso adecuado del territorio en función de criterios económicos, urbanos, 

ecológicos y sus correspondientes ordenamientos y normas, para minimizar los efectos 

nocivos en el medio ambiente. 

 

También aplican en las áreas que cuentan con recursos naturales susceptibles de 

aprovecharse de manera racional, en apego a las normas y criterios de regulación urbanos 

y ecológicos, requieren tener un control eficaz de su uso para prevenir un crecimiento 

desmedido de los asentamientos humanos y de las actividades productivas en áreas que 

presenten riesgos actuales o potenciales para el desarrollo urbano o productivo y que pueden 

poner en peligro la integridad física de los pobladores y el equilibrio de los ecosistemas, 

provocando un deterioro ambiental y disminuyendo la calidad de vida de la población en 

general. 

 

Criterios de desarrollo urbano: 

 Las tablas de los criterios de desarrollo urbano tienen por objetivo la caracterización 

del potencial y aptitud para el desarrollo de las actividades productivas, en base a las políticas 

adoptadas en el modelo de ordenamiento territorial; para cada política particular, se muestra 

la tendencia y los usos del suelo que tienen compatibilidad con los objetivos propios del 

desarrollo urbano y regional sustentable. Estos criterios de desarrollo urbano permiten el 

análisis de compatibilidad de usos del suelo al nivel de las unidades territoriales del Corredor 

Costero, en los casos que, por la tipología del uso del suelo, se requiera un estudio 

específico, se realizará de acuerdo con las características particulares de la zona. 

 

En la caracterización de los usos de suelo del Corredor se identifican como predominantes, 

los usos: urbanos, urbano turístico, turístico, de infraestructura energética y de servicios, así 

como de áreas naturales, en las cuales se incluyen las tierras dedicadas a usos 

agropecuarios. Con el propósito que los centros energéticos se desarrollen de manera 
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armónica, articulada y controlada con el resto de las aptitudes territoriales del corredor, en 

congruencia con las premisas de desarrollo del nivel regional, se establecen criterios 

específicos de desarrollo urbano en dichos centros energéticos, identificando aquellos 

procesos compatibles o complementarios de acuerdo a las características de estos dos 

centros. 

Los conceptos utilizados en la tipología de usos de suelo compatibles con la actividad es el 

siguiente:  

 

 Urbano-turístico: Comprendidos regularmente en zonas urbanas consolidadas 

susceptibles de un aprovechamiento más intenso, sin menoscabo de los valores 

naturales y paisajísticos. 
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III.2. Análisis de instrumentos normativos 

Los instrumentos normativos aplicables al proyecto serán de orden federal, estatal y 

municipal, sin embargo, de acuerdo a la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al 

Ambiente (LGEEPA), Artículo 28, Por el alto potencial de causar desequilibrio ecológico o 

rebasar los límites y condiciones establecidas de la actividad de galvanoplastia, la presente 

manifestación de impacto ambiental será de observancia federal.   

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

El Artículo 27 constitucional establece la necesidad de proteger los recursos naturales y 

faculta a la acción para imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés 

público para regular, en beneficio social, el aprovechamiento de los elementos naturales 

susceptibles de apropiación, cuidando su conservación y logrando el desarrollo equilibrado 

del país y el mejoramiento de las condiciones de vida de la población urbana y rural. De esta 

deriva la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) del 28 

de enero de 1988, y su más reciente modificación del 31 de diciembre del 2001. 

 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

La LEGEEPA fue expedida en 1988, y el 13 de diciembre de 1996 se publicaron en el Diario 

Oficial de la Federación los decretos por los que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la misma. Así, la LGEEPA establece lo siguiente: 

 

Artículo 15: 

II.- Los ecosistemas y sus elementos deben ser aprovechados de manera que se asegure 

una productividad óptima y sostenida, compatible con su equilibrio e integridad. 

IV.- Quien realice obras o actividades que afecten o puedan afectar el ambiente, está 

obligado a prevenir, minimizar o reparar los daños que cause, así como a asumir los costos 

que dicha afectación implique. Asimismo, debe incentivarse a quien proteja el ambiente y 

aproveche de manera sustentable los recursos naturales. 

 

Artículo 28: 

“La evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la Secretaría 

establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan 

causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidas en las 

disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, 

a fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el ambiente, Para ello, en los 

casos que determine el reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo 

alguna de las siguientes obras o actividades requerirán previamente la autorización en 

materia de impacto ambiental. ” 

 

De la misma manera, se da cumplimiento al artículo 30 de esta Ley: 

“Para obtener la autorización a que se refiere el artículo 28° de esta Ley, los interesados 

deberán presentar a la Secretaría una manifestación de impacto ambiental, la cual deberá 

de contener, por lo menos, una descripción de los posibles efectos en el ó los ecosistemas 

que pudieran ser afectados por la obra o actividad de que se trate, considerando el conjunto 
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de los elementos que conforman dichos ecosistemas, así como las medidas preventivas, de 

mitigación y las demás necesarias para evitar reducir al mínimo los efectos negativos sobre 

el ambiente.” 

 

Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 

Materia de Evaluación Ambiental. 

El artículo 5° del Reglamento en materia de Evaluación de Impacto Ambiental de la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 30 de mayo de 2002, establece:   

“Quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán 

previamente la autorización de la Secretaría en materia de impacto ambiental…” Aunque la 

actividad no mantenga relación directa con alguno de los incisos contenidos en este articulo; 

se considera la manifestación de impacto federal por el hallazgo de especies de flora nativa 

dentro del predio, la cual debe ser preservada. 

 

Asimismo, en el Capítulo III del Procedimiento para la Evaluación del Impacto Ambiental, el 

artículo 9° indica que: 

“Los promoventes deberán presentar ante la Secretaría una Manifestación de Impacto 

Ambiental, en la modalidad que corresponda, para que ésta realice la evaluación del proyecto 

de la obra o actividad respecto de la que se solicita la autorización”. 

Adicionalmente, del Artículo 11° del mismo reglamento, se deduce que la Manifestación del 

proyecto GRUPO INDUSTRIAL DC5, S DE R.L. DE C.V.“, es de nivel Particular, de acuerdo 

con los criterios enumerados en el mismo, porque: 

-No se trata de obras de parques industriales, acuícola, carreteras, vías férreas, proyectos 

de generación de energía nuclear, presas y, en general proyectos que alteren cuencas 

hidrológicas. 

-No se trata de obras o actividades que se encuentren incluidas en un plan o programa parcial 

de desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico. 

-No se trata de obras o actividades que pretendan realizarse en una región ecológica 

determinada y: 

-Tampoco se pretende afectar la interacción de los diferentes componentes a nivel regional, 

ni se prevén impactos acumulativos, ni sinérgicos o residuales que pudieran ocasionar la 

destrucción, el aislamiento o la fragmentación de los ecosistemas. 

 

Ley de Protección al Ambiente para el Estado de Baja California (LPABC) 

La presente Ley contempla entre los incisos del Artículo 1º lo siguiente: 

- IV Aprovechar en forma sustentable los recursos naturales e incrementar la calidad de vida 

de la población. 

- V. Preservar y restaurar el equilibrio ecológico, así como prevenir el deterioro ambiental, de 

manera que sea compatible la obtención de beneficios económicos y las actividades de la 

sociedad con la preservación de los ecosistemas. 

Estos criterios coinciden con los objetivos del proyecto de GRUPO INDUSTRIAL DC5, S. DE 

R.L. DE C.V. 
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Reglamento de la Ley del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente del Estado de 

Baja California en materia de prevención y control de la contaminación del agua, el 

suelo y la atmósfera. 

Capítulo II.  Control de emisiones provenientes de fuentes móviles. 

Artículo 107.- Las emisiones de olores, gases, de partículas sólidas y líquidas a la atmósfera 

que se generen por vehículos automotores, no deberán exceder los niveles máximos 

permisibles de emisión que se establezcan en las Normas Oficiales Mexicanas, Normas 

Técnicas Ecológicas, sean estas las publicadas por la Federación ó, si las hubiere, las 

emitidas por la Dirección 

 

Normas Mexicanas (NMX) y Normas Oficiales Mexicanas (NOM). 
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APARTADO IV. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA AMBIENTAL Y 

SEÑALAMIENTO DE LA PROBLEMÁTICA AMBIENTAL 

DETECTADA EN EL ÁREA DE INFLUENCIA DEL 

PROYECTO. 
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IV.1.     Delimitación del área de estudio 

 

La Ciudad de Ensenada se localiza en el noroeste de México, en el estado de Baja California, 

colindante con el Océano Pacifico, el municipio de Playas de Rosarito que a su vez es 

colindante con Tijuana; frontera de los Estados Unidos; existen cuatro carreteras federales 

de dos carriles que enlazan a Playas de Rosarito, Tijuana, Tecate y Ensenada. La posición 

geográfica del proyecto en estudio queda delimitada por las coordenadas Latitud: 

31°54'28.40"N   Longitud: 116°42'40.08"O. 

 

El área de estudio se encuentra dentro del llamado Corredor Costero Tijuana Rosarito 

Ensenada y a su vez, dentro del Programa Parcial Corredor Industrial El Sauzal, a pesar de 

su cercanía con centros de población, en el predio de estudio aun no se cuentan con algunos 

servicios como: drenaje, alcantarillado, agua potable, energía electrica,   para suplir estas 

necesidades,  cuenta con una fosa séptica y se contrata el servicio de drenaje con una pipa 

mensualmente y renta de sanitarios móviles en lo que se habilitan los fijos dentro de las 

instalaciones administrativas.    

      

IV.2 . Caracterización y análisis del sistema ambiental. 

IV.2.1. Aspectos abióticos 

 

IV.2.1.1. Clima  

Ensenada se ubica en la región climática noroeste de Baja California predomina el clima del 

subtipo templado de humedad mediterráneo, con lluvias en invierno principalmente en Enero 

y Febrero. La precipitación anual promedio es de 273 milímetros. Los vientos dominantes 

provienen del noroeste y suroeste con intensidad de 10 kms. por hora, durante todo el año.  

 

Ensenada está dominada por el clima de estepa local. A lo largo del año llueve en Ensenada 

poco. El clima aquí se clasifica como BSk por el sistema Köppen-Geiger. La temperatura 

promedio en Ensenada es 16.5 ° C.  

 
Ilustración 2 Datos históricos del tiempo en Ensenada 2019 

 

Fuente:  2 es.climate-data.org. 

Los vientos Santa Anna son un fenómeno local que se presenta anualmente en la estación de otoño 

(septiembre a diciembre) en la región de la costa, sus efectos se extienden sobre el Océano Pacífico 

frente a las costas de California y de la Península de Baja California. La velocidad de estos vientos 

llega a alcanzar los 35 nudos a través de pasajes y cañones, con rachas hasta de 50 nudos, los más 

fuertes llegan a alcanzar los 60 o hasta 100 nudos, siendo por la noche cuando se manifiestan con 
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mayor magnitud (POBC, 2010). En general la condición climática conocida como Santa Ana se 

caracteriza por la presencia de vientos provenientes de regiones desérticas, con temperaturas 

elevadas, extremadamente baja humedad y condiciones de cielo completamente despejado (Castro 

et al. 2003). 

 

Ahora bien, el municipio también se encuentra expuesto a sufrir los daños causados ante la 

presencia de fenómenos naturales de origen hidrometeorológico, como las lluvias atípicas 

que en años anteriores han afectado al municipio y regiones circundantes. 
 

 

IV.2.1.2. Geología geomorfología. 

 

a) Característica litológicas del área:  

 

En el municipio de Ensenada, destaca un paisaje geológico relativamente dominado por la 

formación ígnea intrusiva (aproximadamente 40% de la superficie), seguida por la ígnea 

extrusiva (33%), luego la sedimentaria (20%) y finalmente la metamórfica (7%). 

 

En consecuencia, el 73% del territorio municipal tiene una dominancia geológica de rocas 

ígneas, causa principal de una conductividad primaria casi nula de los flujos hídricos 

provenientes de las pocas precipitaciones pluviales. Aunando a lo anterior que las pendientes 

son pronunciadas, al llover se origina que todos los arroyos sean de “caudal bruscamente 

variable”, generando problemas de variabilidad de lecho, con lo cual provoca inundaciones y 

socavaciones que afectan los valles agrícolas y poblaciones cercanas a la costa occidental 

del municipio. 

 

ANEXO 8- Mapa geológico.  

 

b) Características Geomorfológicas. 

 

En el municipio de Ensenada las partes planas están constituidas por suelo aluvial, eólico y 

lacustre, el rango granulométrico varía entre grava, arena, limo y arcilla, las partes serranas 

del mismo están constituidas por rocas consolidadas como Granodiorita y Tonalita. 

Las fallas geológicas y los sismos influyen para la formación de los hundimientos, ya que 

provocan el reacomodo de material. 

 

También el clima, en temporada de lluvias, provoca que los materiales de limo y arcilla se 

saturen de agua expandiéndose, mientras que en la sequía sucede la contracción. 

En una zona ubicada al norte del municipio de Ensenada, hay importantes áreas donde 

extraen agua por medio de pozos, y en el caso de sobre explotación, ocasionan descenso 

en el nivel freático y con esto la compactación de los materiales, manifestándose en 

hundimientos diferenciales, como en la delegación de Maneadero. 

 

En el caso de geoformas como costa erosiva, costa rocosa erosiva, costa no diferencia con 

playa, premontaña, valle aluvial y valle de amplio, cada uno de ellos se encuentra en menos 
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del 1% del territorio (INEGI, 2010b). En general casi todo el territorio del municipio presenta 

una topografía accidentada con altitudes que varían de los 0 msnm hasta los 745 msnm 

(POBC, 2003).  

 

 

IV.2.1.3. Suelos 

En el municipio de Ensenada, la mayoría de los suelos son azonales y poco desarrollados; 

los suelos que presentan menos de 60 cm de profundidad constituyen aproximadamente el 

80% de la superficie de todos los suelos disponibles y se agrupan según la clasificación de 

la FAO-UNESCO, 1971 [4], a los siguientes tipos: Regosoles, Litosoles y Feozems.  

 

Los suelos de una profundidad de hasta un metro constituyen aproximadamente el 15% del 

total de suelos y son representados por el tipo Yermosoles, Solonchaks, Vertisoles y 

Fluvisoles, y los que van más allá de un metro de profundidad son los Xerosoles y 

representan el 5% de los suelos del municipio. 

 

Al igual que la entidad, en el municipio los suelos afectados en profundidad por presencia 

lítica o petrocálcica y/o una fase pedregosa y gravosa superficial representan 

aproximadamente el 67% de la totalidad de los suelos, la presencia de la fase química 

caracterizada por la salinidad afecta el 12%. 

 

También la composición granulométrica de los suelos es dominada por las arenas; las arcillas 

están presentes con los limos en los Solonchaks y Vertisoles y con arenas en los Xerosoles 

y Yermosoles. La textura dominante en la totalidad de los suelos es la mediana en el 59.97% 

de los suelos, seguida por la textura gruesa el 35.19% y la textura fina en sólo el 4.84%; los 

aspectos anteriores determinan en gran medida características físicas de suelos más bien 

en formación, en donde las condiciones bióticas y abióticas juegan un papel muy lento en su 

pedogénesis (formación del suelo), y la diferenciación de sus horizontes. 

 

Las características químicas de los suelos arrojan un potencial hidrógeno, pH, ligeramente 

ácido (6.7 en los Regosoles) como consecuencia de la fase lítica que le dio existencia, hasta 

un pH alcalino de 8.2 en el caso de los suelos Vertisoles, traduciendo su saturación en calcio 

intercambiable. 

 

• Litosol: se encuentra en todos los climas y con muchos tipos de vegetación, caracterizado 

por presentar una profundidad menor de 10 cm, limitada por la presencia de roca. La fertilidad 

natural de este tipo de suelo, así como la susceptibilidad a la erosión es muy variable ya que 

depende de los factores ambientales. Estos suelos pueden destinarse al pastoreo. 

 

• Vertisol: predominan en la parte norte y zona costera del municipio, este tipo de suelo en la 

estación seca se vuelve muy duro y plástico (POBC, 2003; POBC, 2010). El suelo de tipo 

vertisol se caracteriza por su alto contenido de arcilla (>30%), la cual es expandible en 

húmedo formando superficies de deslizamiento conocidas como facetas y que por ser 

colapsables en seco, pueden formar grietas en la superficie a determinada profundidad, son 
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suelos fértiles pero su dureza dificulta su labranza, tienen baja susceptibilidad a la erosión y 

alto riesgo de salinización. 

 

• Fluvisol: se forma de materiales acarreados por agua, son suelos muy poco desarrollados, 

medianamente profundos y muestran generalmente estructura débil o suelta, como efecto de 

la corriente presentan capas alternadas de arena con piedras. 

 

• Regosol: no presentan capas muy diferenciadas entre sí, son pobres en materia orgánica, 

frecuentemente son someros, su fertilidad es variable y su productividad está condicionada 

a la profundidad y pedregosidad. Son suelos sueltos como dunas, playas, ceniza volcánica, 

son muy permeables. 

 

• Feozem: se caracteriza por tener una capa superficial obscura, suave, rica en materia 

orgánica y en nutrientes, su profundidad es variable, cuando alcanzan grandes 

profundidades se emplean para agricultura de riego o temporal, mientras que los menos 

profundos tienen rendimientos bajos y se erosionan con facilidad, sin embargo, pueden ser 

utilizados para el pastoreo o la ganadería. 

 

• Xerosol: se localiza en zonas áridas y semiáridas del centro y norte de México, su 

vegetación natural es matorral o pastizal, presentan una capa superficial de materia orgánica, 

debajo de esta capa se encuentra un suelo rico en arcillas. Son suelos de baja susceptibilidad 

a la erosión, salvo en laderas o si están directamente sobre caliche o tepetate a escasa 

profundidad. 

 

• Yermosol: Suelos desérticos, la capa superficial de este tipo de suelo es aún más pobre en 

humus que el xerosol y más clara. 

 

• Solonchaks: Suelos salinos, se presentan en algunas costas y lechos de lagos. 
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IV.2.1.4. Hidrología 

Ensenada posee escasos recursos hídricos, y la representación de sistemas acuáticos 

continentales, tanto lacustres (lagos), como potamológicos (ríos, arroyos, manantiales, etc.) 

es limitada; a lo anterior se suma una baja precipitación pluvial de 260 mm al norte del 

municipio, 120 mm en el centro y 100 mm en su porción sur e insular. 

 

El 73% del territorio municipal tiene una dominancia geológica de rocas ígneas, causa 

principal de una conductividad primaria casi nula de los flujos hídricos provenientes de las 

pocas precipitaciones pluviales, por lo cual, la conservación de los bosques y matorrales, son 

importantes para la captación de agua. 

 

Ensenada está presente en 4 de las 5 regiones hidrológicas (RH) de Baja California: 

 

 Región Hidrológica No. 1, Baja California Noroeste (Ensenada). 

Se caracteriza por contar en la zona fronteriza con escurrimientos superficiales que son 

compartidos entre México y Estados Unidos y desembocan en el Océano Pacífico. Se ubica 

en el estado de Baja California, entre las coordenadas de 29º 37’ 11” y 32 º34’ 18” de latitud 

norte y las de 114º 44’ 08” y 117º 07’ 30” de longitud oeste; tiene una extensión de 26,285 

km2 , y la integran las cuencas Río Tijuana, compartida entre los municipios de Tijuana, 

Tecate y Ensenada, arroyo El Descanso-Los Médanos municipio de Rosarito, arroyo 

Guadalupe, arroyo Ensenada-El Gallo, arroyo San Carlos, arroyo Las Animas-Maneadero, 

arroyo Santo Tomás, San Vicente, El Salado-Los Cochis, San Rafael, San Telmo, Valle Santo 

Domingo, San Quintín-arroyo La Escopeta-Nueva York-Agua Chiquita, San Simón, El 

Socorro y El Rosario, en el Municipio de Ensenada. 

 

 Región Hidrológica No. 2, Baja California Centro-Oeste (Vizcaíno). 

Se caracteriza por corrientes intermitentes que bajan del flanco occidental de las sierras El 

Escondido, Santa Agueda, La Libertad, San Miguel y Colombia, en el estado de Baja 

California y las de San Pedro, La Yegua y El Boleo en el estado de Baja California Sur. Se 

ubica entre las coordenadas de 26º 40’ y 29º 54’ de latitud norte y las de 112º 30’ y 115º 29’ 

de longitud oeste; tiene una extensión de 15,761 km2 en el estado de Baja California y de 

25,778 km2 en el de Baja California Sur, para un total de 41,539 km2 entre las dos entidades.  

 

Está integrada por las cuencas arroyo Santa Catarina, La Bocana, arroyo Jaraguay, San 

José, Laguna Chapala, Boca del Carrizo, arroyo San Andrés, Santo Dominguito, Rosarito, 

San Miguel, Paraíso, correspondientes al municipio de Ensenada; San Luis, Vizcaíno y El 

Arco, compartidas con el Estado de Baja California Sur; Punta Eugenia y San Ignacio, 

localizadas en Baja California Sur. 

 

 Región Hidrológica No. 4, Baja California Noreste (Laguna Salada). 

Esta región se ubica en la parte noreste del estado de Baja California, entre las coordenadas 

de 20º 52’ 50” y 32º 27’ 50” de latitud norte y las de 114º 32 ’16” y 115º 58’ 06” de longitud 

oeste; tiene una superficie de 15,201 km2 , y la integran las siguientes cuencas: Laguna 

Salada, Santa Clara, Bahía San Felipe en el municipio de Mexicali y Arroyo Huatamote, 
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Arroyo San Fermín y Arroyo Agua Dulce en el Municipio de Ensenada, en la vertiente del 

Golfo de California. 

 

 Región Hidrológica No. 5, Baja California Centro-Este (Santa Rosalía). 

Tiene una extensión total de 11,848 km2 , de los cuales 6,943 km2 , el 62% del total, se 

ubican en el estado de Baja California y 4,905 km2 , el 38% se ubican en el estado de Baja 

California Sur. Esta región se localiza al centro de la península de Baja California, sobre la 

vertiente del Golfo de California.  

 

Esta región hidrológica se caracteriza por escurrimientos superficiales intermitentes que 

desembocan en el Golfo de California y se encuentra integrada por las cuencas arroyo Las 

Palmas, Bahía Camalajué, arroyo Asamblea, Laguna 

Agua Amarga, arroyo San Pedro, El Alambrado y El Infiernito, en el municipio de Ensenada 

Baja California; Paralelo 28, Las Vírgenes, Santa Agueda, Sta. Rosalía, San Lucas, San 

Bruno, San Marcos-Palo Verde y Mulegé, en Baja California Sur. 

 

Como ocurre en la mayoría de los territorios caracterizados por rasgos de aridez, en 

Ensenada las corrientes permanentes son muy raras y cuando existen, llevan consigo un 

débil gasto y una permanencia más bien cíclica. El municipio cuenta presenta un déficit en el 

balance de aguas de 40 millones de m³ como consecuencia de una mayor explotación que 

la recarga de los acuíferos. 

 

ANEXO 9 – Plano hidrológico. 

 

                             

Ubicación del predio 
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       IV.2.2 Aspectos Bióticos 

 

a) Vegetación terrestre   

 

El municipio de Ensenada tiene una vegetación que responde a su extremo clima desértico 

en el centro y sur municipal, a sus altas Sierras y a los litorales. Debido a que tanto la 

concentración de la población como el desarrollo económico se han focalizado en pequeñas 

áreas (si consideramos la amplia extensión territorial), y que son extensas las superficies 

desérticas, la vegetación tiene una eficiente conservación, misma que se refuerza con las 

diversas áreas naturales protegidas vigentes. 

 

Se cuenta con pocos bosques y bajas densidades de vegetación que reflejan las condiciones 

de aridez, predominando el matorral de diversos tipos. No obstante la riqueza y la diversidad, 

endemismo y la originalidad de su fisiología, contribuye a la conformación de paisajes 

espléndidos y únicos. 

 

En el predio de estudio se observaron 3 setos de flora nativa conocida como Bergerocactus 

emoryi, la cual no se encuentra enlistada dentro de la NOM-059-SEMARNAT-2010- 

protección al ambiente, especies nativas de Mexico flora y fauna silvestre-categorías de 

riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio – lista de especies en riesgo. 

Sin embargo esta flora debe ser conservada mediante un Programa de Rescate y 

Reubicación de flora silvestre  

 

b) Fauna 

En zonas de matorrales: víbora de cascabel, lagarto escorpión, cacomixtle, correcaminos, 

zorra del desierto, topo ciego y borrego cimarrón. En los bosques: ratón de Monserrat y de 

San Lorenzo, murciélago, ardilla, zorra gris, musaraña, gato montés, puma, tlalcoyote y 

venado bura. En ambientes acuáticos: coral, sardinilla peninsular, delfín nariz de botella, 

delfín común, ballena azul, gris y jorobada; elefante marino, orca, foca común y cachalote. 

Animales en peligro de extinción: Berrendo, rata cambalachera de Cedros y de San Martín, 

rata canguro de San Quintín, ratón de Isla Ángel, nutria marina, lobo marino de Guadalupe, 

tortuga marina verde y vaquita marina.  

 

Cabe mencionar que durante la evaluación física del predio objeto del presente estudio no 

se observó indicio alguno de actividad o existencia de fauna local.  

 

IV.2.3. Paisaje  

El proyecto no modificará en forma alguna el entorno actual, no se encuentra cerca de áreas 

arqueológicas o de interés histórico, ni se encuentra cerca de áreas naturales protegidas. 

Conforme lo determina el Plan de Ordenamiento Ecológico del Estado de Baja California 

(2014), esta zona queda comprendida dentro de la zona urbana de la Ciudad de Ensenada, 

en un área modificada considerada con aprovechamiento sustentable conforma el Programa 

de Ordenamiento Ecológico de Baja California (POET). 
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IV.2.4. Medio socioeconómico 

 

IV.2.4.1 Demografía 

a) Datos De Población 

El Censo General de Población y Vivienda 2010 ubica a México en el lugar número 11 en lo 

referente a población mundial con un total de 112, 336,538 habitantes, mientras que el estado 

de Baja California ocupa el lugar 14 en el país con 3, 155,070 habitantes, lo que representa 

el 2.8% de la poblacional nacional.  

 

La población total de Ensenada en 2014 suma 511 mil 772 habitantes, de los cuales 50.3% 

son hombres y 49.7% mujeres. La edad mediana de la población masculina es de 25 años y 

de 26 para la femenina. El 27% de la población total tiene entre 0 y 14 años de edad, 67% 

entre los 15 y 64, y el 6% compone a los adultos mayores de 65 y más años. 

 

 En cuanto a la densidad de población se observan las dos regiones con la mayor 

concentración de población; la primera es el Centro de Población que comprende El Sauzal, 

la Cabecera Municipal, el Ex-ejido Chapultepec y Maneadero, la población se concentra en 

la parte alta a partir de la carretera Transpeninsular (o avenida Reforma).  

 

La densidad va de 2,500 a 5,000 pero hay lugares específicos como Infonavit Punta Banda, 

Bronce y Popular 89 donde la densidad va de 5,000 a 10,000 habitantes por kilómetro 

cuadrado. Pero es de destacarse que los fraccionamientos denominados de interés social 

como Los Encinos, Villa Bonita, Villas del Real, Pórticos, etc., la densidad alcanza hasta 

20,000 hab/km2. 

 

La segunda es la región de San Quintín, principalmente con densidades de población de 0 a 

2,500 hab/km2 que se concentran alrededor de la Carretera y en lugares como Camalú, 

Vicente Guerrero, Lázaro Cárdenas, Colonia Nueva Era y Ejido Papalote, la densidad 

alcanza de 2,501 a 5,000 hab/km2 Si consideramos los totales de población y extensión 

territorial, la densidad es de solo 8.86 hab/km2 En consecuencia, el 90% de la población está 

concentrada en dos regiones del municipio. 
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b) Servicios 

La cobertura de servicios que ofrece el municipio es amplia, no obstante, la topografía 

accidentada de la Ciudad de Ensenada, que dificulta la dotación de infraestructura de 

servicios; la población cuenta con energía eléctrica, alumbrado público, agua potable, 

alcantarillado pluvial, drenaje, mercados, panteones, centros deportivos, recreativos y 

culturales, sistema vial, seguridad pública y servicio de bomberos, sistema educativo, 

asistencia pública, servicios de salud, servicios de comunicación entre otros. 

 

Dado que específicamente el proyecto no cuenta con conexión con la red de agua potable y 

tampoco se cuenta con tuberías que se conecte al drenaje municipal, el agua de sanitario 

será almacena en la fosa séptica la cual se limpiará entre 4 y 5 veces por mes y los residuos 

generados serán transportados mediante camión cisterna de servicios particulares a la zona 

de disposición final.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Ubicación del predio 
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c) Actividades económicas. 

La economía de Ensenada está impulsada por el comercio, como la pesca comercial, 

turismo, agricultura, la minería y, en menor grado, la industria maquiladora. Cuenta con una 

economía muy buena, y es por eso que nuevas empresas toman en cuenta el municipio, 

aparte de ser el municipio más grande de México, también se considera uno de los puertos 

más importantes por tener buena infraestructura y economía marítima. 

 

El único puerto de aguas profundas en Baja California es Ensenada y forma parte de las 

rutas marítimas estándares que conectan directamente con las ciudades de La Paz, 

Manzanillo, Mazatlán, Acapulco y Lázaro Cárdenas y con los puertos estadounidenses de 

San Diego, Long Beach y Los Ángeles. Además del puerto de Ensenada hay rutas hacia el 

guatemalteco Puerto Quetzal, la ciudad chilena de Valparaíso, la ciudad japonesa de 

Yokohama y la ciudad china de Hong Kong. 

 

La actividad comercial de Ensenada se orienta principalmente al mercado interno. Entre el 

46% y el 44% de los establecimientos se dedica al comercio al menudeo de productos no 

alimenticios, alimenticios y tabaco, y absorbe entre el 43% y 30% del personal y el 30% y 

18% de las ventas comerciales. 

 

d) Población económicamente activa. 

Se estimaron en 2015 un total de 383 mil 085 habitantes de 12 años y en Ensenada más de 

los cuales más de la mitad pertenecían a la Población Económicamente Activa (PEA), es 

decir, personas que durante el periodo de referencia realizaron o tuvieron una actividad 

económica (población ocupada) o buscaron activamente realizar una en algún momento del 

mes anterior al día de la entrevista (población desocupada); el restante porcentaje de la 

población pertenecía a la Población No Económicamente Activa (PNEA), es decir personas 

que durante el periodo de referencia no realizaron ni tuvieron una actividad económica, ni 

buscaron desempeñar una en algún momento del mes anterior al día de la entrevista. 
 

 

Ilustración 3 población económicamente activa. 

 
Fuente:  3 INEGI 2015 
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e) Salud 

En 2015 hubo un total de 486 mil 639 habitantes según los resultados de la Encuesta 

Intercensal en Ensenada, de los cuales 85.9% de ellos estaban afiliados a alguna institución 

de salud, distribuidos de la siguiente manera: 

 
Ilustración 4 porcentaje de población afiliada a servicios de salud por institución, 2015. 

 
Fuente:  4 Intercensal INEGI 2015 

*Incluye al Sistema de Protección Social en Salud (SPSS) que coordina la Secretaría de Salud (SSA). 

** Incluye otras instituciones de salud públicas y privadas del país. 

 

Nota: El porcentaje para cada institución de servicios de salud se obtuvo con respecto de la población afiliada. La suma de 

los porcentajes puede ser mayor a 100%, debido a las personas que están afiliadas en más de una institución de salud. 

 

Las dos principales instituciones donde se concentraba más de 3 cuartas partes de los 

afiliados eran el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) y el Seguro Popular, mientras 

que, el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) 

era la tercera institución con más afiliados. El 13.8% de la población de ensenada no se 

encontraba afiliada a alguna institución de salud y el restante 0.3% no estaba especificada. 
 

 

f) Cambios socioculturales y económicos. 

La Ciudad de Ensenada, es reconocida por sus atractivos naturales y turísticos. Se 

encuentran parques nacionales, pinturas rupestres, un espectacular géiser marino 

denominado La Bufadora, ubicado a 35 kilómetros al sur de Ensenada, es un profundo cañón 

submarino que desemboca en una cueva en el risco.  

 

Una actividad interesante y atractiva es el avistamiento de miles de ballenas grises 

provenientes de los mares del norte con destino al refugio natural ubicado al sur de Laguna 

Ojo de Liebre, Laguna San Ignacio y Bahía de Ballenas en Baja California Sur, para dar a luz 
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a sus ballenas. También, en las agradables playas y aguas de Ensenada se llevan a cabo 

grandes concursos de pesca deportiva, surfing, regatas y competencias Internacionales.  

Es sede de la Internacional y reconocida carrera fuera de carretera Baja 1000 y entre los 

eventos reconocidos están la Fiesta de la Vendimia en el Valle de Guadalupe, una festividad 

alrededor de la cosecha de la uva. Cabe señalar que por las características del proyecto en 

cuestión, no genera un impacto masivo sobre el medio socioeconómico en la región a tal 

grado de modificar los aspectos socioculturales y económicos. Se considera un impacto 

positivo local debido a la generación de empleo.  

 

Ensenada es actualmente la ciudad con más científicos por habitante de México y ha sido 

declarada recientemente como Ciudad del Conocimiento. En ella se encuentra el Centro 

Estatal de las Artes Unidad Ensenada (CEARTE), el Centro de Residencias e Investigaciones 

Artísitcas (CRIA), y el Centro de Investigación Científica y de Educación Superior de 

Ensenada CICESE cuyas investigaciones científicas son impulsadas por el Consejo Nacional 

de Ciencia y Tecnología CONACYT En este centro se realizan investigaciones en Ciencias 

de la tierra, Física aplicada, Oceanología, y Biología experimental y aplicada.  

 

Adicionalmente se realizan investigaciones en el campus de la Universidad Autónoma de 

Baja California (UABC): Instituto de Investigaciones Oceanológicas, Instituto de Investigación 

y Desarrollo Educativo, Facultad de Ciencias Marinas, Facultad de Ciencias (Física Teórica, 

Biología, Matemáticas y Ciencias Computacionales). 

 

 

IV.2.5 Diagnostico ambiental.  

Parte de la problemática ambiental prevaleciente en todo el territorio municipal de Ensenada  

es derivado al rezago en la cobertura de servicios de drenaje municipal ya que 

aproximadamente un 15% del  territorio con asentamientos no cuenta con este servicio. Esto 

provoca que la descarga de aguas residuales, domésticas y de servicios turísticos se realice 

en arroyos y cañadas sin previo tratamiento, además de los escurrimientos pluviales que 

arrastran residuos domésticos. Estos dos factores son las principales causas de la 

contaminación marina.  

 

La fuente de contaminación atmosférica más representativa del municipio de Ensenada es 

la generada por el constante tránsito de vehículos pesados como autobuses turísticos, sin 

embargo, la calidad del aire, también es afectada por distintas fuentes emisoras de gases, 

humos, polvos y malos olores de procedencia basura al aire libre y partículas PM10 por el 

levantamiento de polvos derivados de la circulación vehicular en calles no pavimentadas. 

 

La expansión de los asentamientos humanos ha sido un factor permanente para la 

deforestación y pérdida de flora y fauna en muchas zonas del municipio de Ensenada. Es 

decir, el desarrollo de nuevas colonias y fraccionamientos regulares o irregulares no 

consideran la reposición o conservación de la vegetación natural y eliminan la delgada 

cubierta vegetal, dejando el suelo expuesto a la erosión por la acción del viento. 
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Puntualizando en las condiciones que se presentan en el predio de estudio, es importante 

mencionar que a la evaluación visual del predio se han encontrado 3 setos conformados por 

un solo tipo de especie de matorral costero, llamado Bergerocactus emoryi estos setos 

corresponden aproximadamente al 1% de la superficie destinada para la construcción del 

proyecto.                   
Ilustración 5 Ubicación de las islas o setos de Bergerocactus emoryi 

 
Fuente:  5 google earth 

 
No se observaron dentro del predio la presencia de algún tipo de fauna o indicios de esta, el 

predio al no ser impactado aun con otro proyecto, corresponderá a la empresa GRUPO 

INDUSTRIAL DC5, S. DE R.L. DE C.V.  realizar un programa de rescate y reubicación de 

flora silvestre.  

 

ANEXO 15- Programa de rescate y reubicación de flora silvestre 
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Criterios de evaluación del escenario ambiental                  
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APARTADO V. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IDENTIFICACIÓN, DESCRIPCIÓN Y EVALUACIÓN 

DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES 
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El presente apartado se realiza una vez analizadas las características del sitio donde se 

pretende desarrollar el proyecto y su entorno, de manera que nos brinde un panorama de las 

necesidades y de los posibles efectos que puedan extenderse sobre los elementos 

ambientales por causa de las actividades y con ello; se contemplen las medidas apropiadas 

a implementar para evitar un desequilibrio ecológico o, bien riesgos ambientales de 

consecuencias propias de la naturaleza del plan. 

 

De lo anterior podemos considerar que un impacto ambiental será la alteración, modificación 

o cambio en el ambiente, o en alguno de sus componentes originado o producido por los 

efectos de la actividad humana. Esta acción puede ser por un proyecto de ingeniería o etapa 

de un proceso, en el que no necesariamente implica negatividad, ya que este puede ser tanto 

positivo como negativo. 

 

La Evaluación de Impacto Ambiental, consiste en un procedimiento jurídico-técnico-

administrativo que tiene por objeto la identificación, predicción e interpretación de los 

impactos ambientales que un proyecto o actividad produciría en caso de ejecutarse; así como 

la prevención, corrección y valoración de los mismos; de manera que el Impacto Ambiental 

se materializara al ejecutarse el proyecto. 

 

V.1.      Metodología para evaluar los impactos ambientales  

Existen varias concepciones para determinar el impacto que una obra causa en alguna 

medida, por lo cual se han establecido diferentes clasificaciones entre las que destacan  

 Métodos cuantificación global 

 Métodos de base cartográfica 

 Métodos de análisis general de sistemas 

 Métodos basados en indicadores  

 Métodos mediante sistemas de redes y matriciales  

 

Se ha determinado la utilización de la metodología descrita por Conesa (1997) la cual está 

basada en el método de las matrices causa- efecto. Involucrando los métodos de matriz de 

Leopold y el método Instituto Batelle-Columbus.  

 

Se considera idónea para evaluar proyectos con estrecha relación e influencia en sistemas 

ecológicos naturales como proyectos de aprovechamiento forestal. Si bien la presente 

evaluación es a causa de la actividad “Patio de Maniobras y Almacenamiento Temporal para 

Contenedores Marítimos” por las características del predio donde se llevara a cabo dicha 

actividad es importante hacer énfasis en los impactos sobra la flora y el suelo.  

 

Para la realización de la evaluación de impacto ambiental por la metodología de Conesa se 

ha determinado el orden de las siguientes fases: 

a) Identificación de las acciones susceptibles ó agentes causales de los impactos 

negativos al medio ambiente 

b) Identificación de los factores medioambientales susceptibles de recibir impactos  
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c) Construcción de la matriz “agente causal – recurso impactado 

d) Identificación y descripción de los posibles impactos negativos  

e) Matriz impacto ponderación  

f) Tabla de Correlación Importancia - Impacto - Aspecto  

 

V.1.1 Indicadores de impacto 

El conocimiento previo de los factores y aspectos ambientales de la región donde se llevará 

a cabo el proyecto nos permite evaluar el estado actual y proyectar los cambios y la evolución 

a la interacción con las actividades del proyecto; el indicador fijado será la base referencial 

para evaluar los cambios en las diferentes etapas del proyecto. Los indicadores de impacto 

contrarrestan la subjetividad de la evaluación y son determinantes para la implementación de 

acciones preventivas o de mitigación de los impactos ambientales. 

 

a) Identificación de las acciones susceptibles ó agentes causales (emisores) de los 

impactos negativos al medio ambiente. 

 

Tablas de probables agentes causales de impacto 
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b) Identificación de los factores medioambientales susceptibles de recibir impactos.  
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V.1.2 Lista de indicadores de impacto  

 

Procesos emisores de impactos  

 

Se identifican 27 procesos emisores con potencial de generar algún tipo de impacto sobre 

los procesos receptores, estos se dividen en 3 categorías asociadas a las etapas del proyecto 

(construcción, operaciones y abandono). Los procesos pueden repetirse en distintas etapas 

del proyecto.        
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Factores ambientales receptores de impactos  

 

En este sentido, también fueron identificados 8 factores receptores de algún tipo de impacto, 

clasificados en 3 rubros, dependiendo del medio en que repercutirán los impactos:  
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V.1.3. Criterios y Metodologías de evaluación.  

 

c) Construcción de la matriz “agente causal – recurso impactado 

 

Una vez descritos los indicadores de impacto que se evaluarán para el proyecto de estudio 

con la metodología de Conesa 1997  es importante hacer un reconocimiento de los impactos 

negativos o positivos resultantes de la superposición en una tabla de doble entrada donde 

podrá observar la interacción de los procesos emisores de impacto sobre los factores 

ambientales receptores de impacto por etapa del proyecto. Se marcara cada casilla con el 

símbolo correspondiente: (+) para los impactos positivos  y (-) para los impactos negativos. 

 

ANEXO 10: Matriz Agente causal – Recurso impactado. 
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d) Identificación y descripción de los posibles impactos negativos.  

 

De acuerdo a la matriz de agente causal – Recurso impactado y considerando la etapa del 

proyecto donde tendrá lugar el impacto, en este apartado se realiza una descripción de los 

agentes causales de impacto negativo y su correlación especifica con los aspectos 

ambientales de cada factor ambiental.  

 

ANEXO 11: Tabla de identificación y descripción de posibles impactos negativos 
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V.1.3.1. Criterios 

 

Para la evaluación por el método de Conesa 1997 se utilizan los 10 criterios que a 

continuación se exponen; dependiendo el nivel de compatibilidad con el proyecto se asigna 

un valor de acuerdo al tipo de relación de cada criterio con el impacto asociado. 

 

1. Intensidad (I) : Grado de destrucción. 

 
 

2. Extensión (Ex): Área de influencia 

 
 

3. Evidencia (E): Momento en el que se manifiesta 

 
 

4. Persistencia (PE): Temporalidad de duración, se refiere al tiempo que 

supuestamente, permanecerá el efecto desde su aparición y a partir del cual el factor 

afectado retornara a las condiciones iniciales previas a la acción por medios naturales 

o mediante la introducción de medidas correctoras. 

 
 

5. Recuperabilidad (MC): Capacidad de recuperación, Posibilidad de reconstrucción 

total o parcial del factor afectado como consecuencia del proyecto, es decir, la 
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posibilidad de retornar a las condiciones iniciales previas a la actuación, por medidas 

correctoras. 

 
 

6. Reversibilidad (RV): Posibilidad de reconstrucción del factor afectado por el proyecto, 

es decir, la posibilidad de retornar a las condiciones iniciales previas a la acción por 

medios naturales una vez que se deja actuar sobre el medio. 

Reversibilidad a corto plazo Si se autorrecupera en un periodo mínimo (inferior a un año) 

Reversible a mediano plazo  Que se recupera en un lapso  de tiempo que va de 1 a 5 años. 

Irreversible Si el efecto es irreversible  

 

7. Sinergia (SI): Aquel que se produce cuando el efecto conjunto de la presencia 

simultanea de varios agentes o acciones supone una incidencia ambiental mayor que 

el efecto suma de las incidencias individuales contempladas aisladamente.  

 

8. Acumulacion (AC): incremento progresivo, aquel efecto que al prolongarse en el 

tiempo la acción del agente inductor, incrementa progresivamente su gravedad al 

carecer el medio de mecanismos de eliminación con efectividad temporal similar  a la 

del incremento de la acción causante del impacto. 

 
 

9. Efecto (EF): este atributo se refiere a la relación causa – efecto o sea la forma de 

manifestación del efecto sobre un factor, como consecuencia de una acción   

 
 

 



 GRUPO INDUSTRIAL DC5, S. DE R.L. DE C.V.                                                    
 

MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL, MODALIDAD PARTICULAR                                                  pág. 86 

 

10. Periodicidad (PR)  

 
 

Tabla de criterios para ponderación de impactos 

 

CRITERIO TIPO VALOR 
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V.1.3.2 Metodología de evaluación y justificación de la metodología seleccionada.   

  

Una vez identificados los impactos positivos y negativos, procede enfocarnos a los impactos 

negativos y realizar una evaluación de su efecto sobre los factores y aspectos ambientales. 

Dicha evaluación será cuantitativa dentro de 10 criterios seleccionados por su compatibilidad 

con el proyecto a los cuales se les asigno un valor representativo numérico de acuerdo con 

la importancia de cada criterio sobre el factor ambiental impactado.  

 

El nivel de importancia lo dará la sumatoria de los valores asignados por componente sobre 

cada impacto, expresado en la siguiente ecuación:  

 

 
 

De acuerdo a la escala de valores resultantes a la construcción de la Matriz de Importancia 

se clasifican los impactos como a continuación se describe: 

    

 

 

 

Derivado de la construcción de la Matriz de Importancia para el presente proyecto se obtienen 

los siguientes valores que representan los impactos negativos asociados a las 3 fases del 

proyecto sobre los factores ambientales relacionados con el medio circundante.     
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ANEXO 12: e) Matriz de Importancia 

 

 

 

ANEXO 13: f) Tabla de Correlación Importancia - Impacto - Aspecto  
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APARTADO VI. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE 

MITIGACIÓN DE LOS IMPACTOS 

AMBIENTALES. 
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VI. Medidas preventivas y de mitigación de los impactos ambientales. 

La siguiente tabla muestra la importancia de los de impactos identificados para el proyecto y 

las medidas propuestas: 
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Como lo muestra la tabla anterior, se encontraron impactos potencialmente adversos los 

cuales son susceptibles a ocurrir cuando no se sigan con los procedimientos ambientales. 

Estos impactos son considerados como condiciones factibles de evitarse si se aplican las 

medidas preventivas y de mitigación, por lo que su atención es de suma importancia. 

 

VI.I Descripción de la medida o programa de medidas de mitigación o correctivas por 

componente ambiental.  

Estas medidas se deben mantener en constante revisión para comprobar su efectividad, el 

responsable del proyecto deberá evaluar los avances periódicamente y documentar los 

resultados.  
 

ANEXO 14: Medidas de mitigación por componente ambiental. 

ANEXO 15: Programa de rescate y reubicación de flora silvestre. 

 

VI.2 Impactos residuales 

No se identifican impactos residuales, sin embargo, se recomienda realizar estudios en suelo 

para determinar bioacumulación de metales e hidrocarburos cerca de los patios de 

maniobras; realizarlo incluso después de la remediación del suelo impactado en caso de 

derrame accidenta.
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APARTADO VII. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PRONÓSTICOS AMBIENTALES Y EN SU CASO 

EVALUACIÓN DE ALTERNATIVAS. 
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VII. Pronósticos ambientales y en su caso evaluación de alternativas. 

 

VII.1 Pronostico del escenario 

 

Con base a los resultados obtenidos en el Capítulo V y las medidas preventivas que se 

sugieren en el Capítulo VI, se visualiza que los impactos negativos que se identificaron 

fueron principalmente los referentes a la manipulación e interacción humana inadecuada 

con flora nativa, así como impactos al suelo derivados de derrame accidental proveniente 

de equipos, maquinaria, y vehículos. 

 

Los impactos benéficos al factor socioeconómico se manifiestan gracias a la generación de 

fuentes de empleo de la zona; preparando y capacitando al personal contratado. 

 

Se destaca el esfuerzo que debe realizar el proyecto para conseguir homogenizarse con la 

dinámica social y la preservación de las condiciones ambientales, con miras a la 

contribución positiva del enriquecimiento de la zona para beneficio de los pobladores 

locales.   

 

A continuación se muestran las actividades del proyecto con un impacto positivo sobre los 

factores ambientales involucrados  
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VII. 2  Programa de vigilancia ambiental  
 

El objetivo de este programa es presentar un sistema para la verificación y seguimiento del 

cumplimiento de las medidas preventivas y de mitigación propuestas para el desarrollo del 

proyecto. Las etapas de aplicación de cada una de las medidas se señalaron en el apartado 

anterior. 

A continuación, se presenta el seguimiento y vigilancia que se tendrá de las medidas 

preventivas y de mitigación propuestas para el proyecto: 
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Derivado del análisis de los factores y  componentes ambientales de la región donde se 

ubica el proyecto y asociados a las distintas etapas, se observa que los componentes 

ambientales más impactados de forma negativa o adversa son la fauna, suelo y los 

asociados a los aspectos socioculturales. Se prevé que en ningún caso se pondrán en 

riesgo la funcionalidad o integridad de los elementos ambientales analizados, pues los 

impactos con mayor significancia afectan de forma puntual y en todos los casos son 

mitigables o prevenibles principalmente por la baja magnitud de los impactos. 

 

Con el propósito de cumplir con todas las leyes, reglamentos y normas que rigen el 

proyecto, en especial con la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente y su Reglamento en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental y las Normas 

Oficiales Mexicanas que regulan la actividad en las diferentes etapas del proyecto se 

presenta esta manifestación de impacto ambiental. 

 

GRUPO INDUSTRIAL DC5, S. DE R.L. DE C.V., promovente del proyecto, actualmente es 

responsable de la operación que consiste en Patio de maniobras y almacenamiento para 

contenedores marítimos, donde se realizará la actividad de limpieza de terreno, nivelación 

y conformación de plataformas, barda perimetral y caseta de acceso de un recinto 

fiscalizado estratégico y su operación. 

 

El presente documento es una solicitud de autorización en materia de impacto ambiental 

por la construcción, operación y abandono del proyecto de GRUPO INDUSTRIAL DC5, S. 

DE R.L. DE C.V., en el predio localizado en Calle de las olas S/N, Colonia Vista al Mar 

(General Abelardo L. Rodriguez), Delegación el Sauzal, Ensenada Baja California. 

Para la elaboración de este documento, se evaluaron las distintas etapas del proceso, las 

implicaciones del proyecto y se identificaron los impactos ambientales. Como resultado se 

obtuvo un estímulo poco significativo, esto es porque aun cuando la actividad presenta 

algunos riesgos potenciales, brinda el beneficio de la generación de empleos, realiza 

aportaciones al pago de impuestos y la generación de divisas por concepto de exportación. 

En general se participa activamente para mejorar la economía de la región con impactos 

benéficos para la comunidad. 

 

Los impactos negativos que se identificaron fueron principalmente los referentes a 

potenciales afectaciones a la flora y al suelo, esto por motivo que dentro del predio se han 

encontrado 3 setos de ejemplares nativos, correspondiendo a un 1% de la superficie total 

del predio a construir es cual se encuentra desprovisto de otro tipo de vegetación sin 

embargo no se ha realizado construcción ni edificación alguna en el predio. Estos impactos 

son mitigables y prevenibles aplicando las medidas que se mencionaron anteriormente. 

 

Una vez analizada la información contenida en esta solicitud en Materia de Impacto 

Ambiental, se puede concluir que: 

 

 El proyecto es una fuente generadora de empleos. 
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 La actividad es congruente con el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Plan 

Estatal de Desarrollo 2014-2019 y los Planes y Programas Reguladores del 

Municipio de Ensenada. 

 La operación presenta impactos ambientales adversos significativos sobre los 

recursos, agua, aire y suelo. 

 La operación presenta impactos benéficos significativos sobre el recurso 

socioeconómico y sociocultural.  
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APARTADO VIII. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IDENTIFICACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS 

METODOLÓGICOS Y ELEMENTOS TÉCNICOS QUE 

SUSTENTAN LA INFORMACIÓN SEÑALADA EN LAS 

FRACCIONES ANTERIORES. 
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VIII. Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que 

sustentan la información señalada en las fracciones anteriores. 

 

VIII.1 Formatos de presentación. 

 

VIII.1.1 Planos definitivos. 

Los planos utilizados durante este estudio fueron los siguientes: 

 

a) Plano de Conjunto de Proyecto Distribución General  

b) Plano deslinde del predio 

c) Rasgos fisiográficos 

d) Plano poligonal 

e) Plano hidrológico 

f) Plano geológico 

 

 

Ver anexo VIII.1.1 Planos definitivos  
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VIII.1.2 Fotografías. 

FLORA NATIVA 

 
Único ejemplar distinto a la Bergerocactus emoryi; 

sin identificar  cerca del polígono 3.3 

 
Vegetación detectada en el polígono 3.3 

 
vegetacion detectada en el poligono 2.2 

 
Poligono 3.3 distnto angulo 

 
Polígono 1.1 

 
Polígono 1.1 distinto Angulo 
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LIMITES DEL PREDIO 

 
Mojonera sur 

 
Mojonera noreste 

 
Mojonera suroeste 

 
Mojonera noroeste 

 
Calle principal (de las olas) vista desde el predio y 

a la derecha 

 
Calle descendiente (S/N) vista desde el predio 
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Viviendas mas cercanas al predio 1 

 
Viviendas mas cercanas al preedio 2 

 

TERRENO DESPROVISTO DE VEGETACIÓN 

 
Vista del predio pendiente arriba por cara sur 

 
Vista del predio en la parte alta de oeste a este 

 
Vista del limite oeste pendiente abajo desde el 

predio 

 
Vista del predio pendiente arriba, cara oeste 
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VIII.1.2.1 Colindancias: 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NORTE: Terreno sin construcción 

ESTE: terreo sin construir 
 

OESTE: terreno sin construcción 
 

SUR: camino vecinal y viviendas 
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VIII.1.3. Videos 

No aplica 

 

VIII.1.4. Listas de flora y fauna 

 En la evaluación del predio el cual en su mayoría se encuentra desprovisto de vegetación, 

se encontraron 3 ejemplares de flora (ver ilustración 6), logrando identificar solo a la 

cactácea Bergerocactus emoryi.  

 
Ilustración 6 Las 3 especies de vegetación en el predio 

 
Ilustración 7 lista de flora 
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VIII.2 Otros anexos 

 

VIII.2.1 Documentos legales 

1. Acta Constitutiva de la Empresa y Poder Legal 

2. Cedula Fiscal del Contribuyente 

3. Copia identificación oficial del Representante Legal 

4. Escrituras predio  

5. Resolución administrativa PROFEPA 

6. Acuerdo administrativo Secretaria de Protección al Ambiente  

7. Dictamen auditoría ambiental Secretaria de Protección al Ambiente  

8. Oficio de SEMARNAT no cambio de uso de suelo. 

9. Aprobación por parte del Ayuntamiento de Ensenada)  

10. Declaración bajo protesta de decir verdad consultor 

11. Pago derechos MIA 

12. Formato derechos MIA 2020 
 

 

 

VIII.2.2 ANEXOS 

1. Croquis  

2. Documentación probatoria  

3. Poder legal 

4. Localización del sitio del proyecto 

5. Plano con distribución total 

6. Matriz de compatibilidad de uso de suelo  

7. Hojas de datos de seguridad 

8. Mapa geológico   

9. Plano hidrológico 

10. Matriz agente causal – recurso impactado 

11. Tabla de identificación y descripción de posibles impactos negativos.  

12. Matriz de importancia  

13. Tabla de correlación Importancia-Impacto-aspecto.  

14. Medidas de mitigación por componente ambiental.   

15. Programa de rescate y reubicación de flora silvestre. 

 

VIII.2.3 CARTOGRAFÍA CONSULTADA 

a) Plano Geología del lugar, fuente de información: 

http://www.proteccioncivilbc.gob.mx/Atras/Ensenada.html 

b) Plano de Hidrología, fuente de información: 

http://www.proteccioncivilbc.gob.mx/Atras/Ensenada.html 

c) Cartografía del INEGI (Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática- 

 

 

http://www.proteccioncivilbc.gob.mx/Atras/Ensenada.html
http://www.proteccioncivilbc.gob.mx/Atras/Ensenada.html
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VIII.3 Glosario de términos. 

 

Ambiente: El conjunto de elementos naturales y artificiales o inducidos por el hombre que 

hacen posible la existencia y desarrollo de los seres humanos y demás organismos vivos 

que interactúan en un espacio y tiempo determinados. 

 

Biodiversidad: La variabilidad de organismos vivos de cualquier fuente, incluidos, entre 

otros, los ecosistemas terrestres, marinos y otros ecosistemas acuáticos y los complejos 

ecológicos de los que forman parte; comprende la diversidad dentro de cada especie, entre 

las especies y de los ecosistemas. 

 

Cambio de uso de suelo: Modificación de la vocación natural o predominante de los 

terrenos, llevada a cabo por el hombre a través de la remoción total o parcial de la 

vegetación. 

 

Contaminación: La presencia en el ambiente de uno o más contaminantes o de cualquier 

combinación de ellos que cause desequilibrio ecológico. 

 

Contaminante: Toda materia o energía en cualesquiera de sus estados físicos y formas, 

que al incorporarse o actuar en la atmósfera, agua, suelo, flora, fauna o cualquier elemento 

natural, altere o modifique su composición y condición natural. 

 

Control: Inspección, vigilancia y aplicación de las medidas necesarias para el cumplimiento 

de las disposiciones establecidas en este ordenamiento. 

 

Criterios ecológicos: Los lineamientos obligatorios contenidos en la presente Ley, para 

orientar las acciones de preservación y restauración del equilibrio ecológico, el 

aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y la protección al ambiente, que 

tendrán el carácter de instrumentos de la política ambiental. 

 

Daño ambiental: Es el que ocurre sobre algún elemento ambiental a consecuencia de un 

impacto ambiental adverso. 

 

Ecosistema: La unidad funcional básica de interacción de los organismos vivos entre sí y 

de éstos con el ambiente, en un espacio y tiempo determinados. 

 

Elemento natural: Los elementos físicos, químicos y biológicos que se presentan en un 

tiempo y espacio determinado sin la inducción del hombre. 

 

Fauna silvestre: Las especies animales que subsisten sujetas a los procesos de selección 

natural y que se desarrollan libremente, incluyendo sus poblaciones menores que se 

encuentran bajo control del hombre, así como los animales domésticos que por abandono 

se tornen salvajes y por ello sean susceptibles de captura y apropiación. 
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Flora silvestre: Las especies vegetales así como los hongos, que subsisten sujetas a los 

procesos de selección natural y que se desarrollan libremente, incluyendo las poblaciones 

o especímenes de estas especies que se encuentran bajo control del hombre. 

 

Impacto ambiental residual: El impacto que persiste después de la aplicación de medidas 

de mitigación. 

 

Impacto ambiental significativo o relevante: Aquel que resulta de la acción del hombre o de 

la naturaleza, que provoca alteraciones en los ecosistemas y sus recursos naturales o en 

la salud, obstaculizando la existencia y desarrollo del hombre y de los demás seres vivos, 

así como la continuidad de los procesos naturales. 

 

Impacto ambiental: Modificación del ambiente ocasionada por la acción del hombre o de la 

naturaleza. 

 

Manifestación del impacto ambiental: El documento mediante el cual se da a conocer, con 

base en estudios, el impacto ambiental, significativo y potencial que generaría una obra o 

actividad, así como la forma de evitarlo o atenuarlo en caso de que sea negativo. 

 

Material peligroso: Elementos, substancias, compuestos, residuos o mezclas de ellos que, 

independientemente de su estado físico, represente un riesgo para el ambiente, la salud o 

los recursos naturales, por sus características corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas, 

inflamables o biológico-infecciosas. 

 

Medidas de mitigación: Conjunto de acciones que deberá ejecutar el promovente para 

atenuar los impactos y restablecer o compensar las condiciones ambientales existentes 

antes de la perturbación que se causare con la realización de un proyecto en cualquiera de 

sus etapas. 

 

Medidas de prevención: Conjunto de acciones que deberá ejecutar el promovente para 

evitar efectos previsibles de deterioro del ambiente. 

 

Ordenamiento ecológico: El instrumento de política ambiental cuyo objeto es regular o 

inducir el uso del suelo y las actividades productivas, con el fin de lograr la protección del 

medio ambiente y la preservación y el aprovechamiento sustentable de los recursos 

naturales, a partir del análisis de las tendencias de deterioro y las potencialidades de 

aprovechamiento de los mismos. 

 

Prevención: El conjunto de disposiciones y medidas anticipadas para evitar el deterioro del 

ambiente. 

 

Protección: El conjunto de políticas y medidas para mejorar el ambiente y controlar su 

deterioro. 
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Recurso natural: El elemento natural susceptible de ser aprovechado en beneficio del 

hombre. 

 

Residuo: Cualquier material generado en los procesos de extracción, beneficio, 

transformación, producción, consumo, utilización, control o tratamiento cuya calidad no 

permita usarlo nuevamente en el proceso que lo generó. 

 

Residuos peligrosos: Todos aquellos residuos, en cualquier estado físico, que por sus 

características corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables o biológico 

infecciosas, representen un peligro para el equilibrio ecológico o el ambiente. 

 

Restauración: Conjunto de actividades tendientes a la recuperación y restablecimiento de 

las condiciones que propician la evolución y continuidad de los procesos naturales. 

 

SEMARNAT: Secretaria del Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Vocación natural: Condiciones que presenta un ecosistema para sostener una o varias 

actividades sin que se produzcan desequilibrios ecológicos. 
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